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REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETO S.
Como Regente del Reino, :
Yengo en declarar cesante, con el haber que por clasifica

ción le corresponda, á D. Aníbal Alvarez Osorio, Jefe de Ad
ministración de' segunda clase, Contador Decano de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas del R e in o ; quedando satisfe
cho del celo ó inteligencia con que ha desempeñado dicho 
cargo, y proponiéndome utilizar sus servicios oportunamente.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta.

..............................FRANCISCO. SERRANO.
El IMinistro de. Ultramar,

Segasmiand© Morét y-Pjrentfcrgast.

Como Engento dél Reino,
Vengo en nombrar, en comisión, Jefe de Administración 

de segunda clase, Contador Decano de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas .del Reino, á. D. Facundo de los Rios y 
Portilla, Gobernador que ha sido de varias provincias.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ocho- j 
cientos setenta. • •

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, ‘ ■ ■

ScííismBando SSoycí y Pireaafifieirgastf.

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifica

ción le corresponda , á D. Joaquín Adriaensens, Jefe de Admi
nistración de tercera clase, Contador de la de primeros de la 
Sala de Indias del Tribunal’dc Cuentas del R eino; quedando 
satisfecho del celo c inteligencia con que ha. desempeñado di- 
olio cargo, y proponiéndome utilizar’ sus? serVíciós oportuna-: 
monte. '

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISGO SERRANO.
El Ministro do ultramar,

ESoiret y PreusasSergas*.

Corno Regente del Reino,
Vengo en promover á Jefe de Administración de tercera 

clase, Contador de la de primeros de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino, á D. José Antonio Luaces, 
Jefe de Administración de cuarta clase, Contador del mismo 
Tribunal.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro ele Ultramar,

Seg'isssmBiisa© moa*et y FiroaaiSea-gasa.

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la 
nova plantilla del personal del Ministerio de Ultramar, 

Vengo en promover á Jefe do la Sección ‘ de Gobierno y 
'omento del mismo, con la categoría de Jefe de Administra

ción de primera clase, al Oficial de la de primeros de dicha 
Secretaría D. Mariano Zacarías Cazurro.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
eienía.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro do Ultramar,

Mobtcí y Pireaaíaejrgasí*

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue
va plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en promover á Jefe de la Sección de Gracia y Jus
ticia del mismo, con la categoría de Jefe de Administración 
do primera clase, al Oficial de la de primeros de dicha Secre
taría D. Manuel Gómez Marin.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

SegismüasHKl© Moreí y Pfl’esadeirgast*

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue
va plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
d a s e , Oficial de la de primeros de dicha Secretaría, á Don 
José Jimeno Agius , que en la actualidad desempeña el mis
mo destino.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Frem lergasí.

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue- 
■va plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de segunda 
ciase, Oficial de la de primeros de dicha Secretaría, á D. Aní

bal Alvarez Osorio, Contador Decano cesante de la Sala de 
Indias del Tribunal de Cuentas.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo IBBoret y Prenderlas*.

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue
va plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en promover á Jefe de Administración de segunda 
clase, Oficial de la de primeros ele dicha Secretaría, á Don 
Eugenio Alonso Sanjurjo, que lo es de la de segundos.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
: El Ministro de Ultramar,

Segismundo More* y Prendci’gast.

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue
va plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de. la de segundos, en comisión, de dicha Se
cretaría, á D. Claudio Solano, que en la actualidad desempeña 
el mismo destino.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo More.í y I’rendei'gaat*

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nueva 
plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos de dicha Secretaría, á Don 
Joaquín Adriaensens, Contador de primera clase cesante de 
.Já JS¡algt-:de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo MIoret y Firendergast* ,

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue
va plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera cla
se, Oficial de la de segundos de dicha Secretaría, á D. Ramón 
de Mazon y Valcárcel, que en la actualidad es Contador de la 
Sala de Indias del Tribunal de Cuentas.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segisafcauncio MI ore t y PreaaíBergastf.

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue
va plantilla del personal del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefes de Administración de cuarta cla
se, Oficiales de la de terceros de dicha Secretaría, á D. Manuel 
Prieto y P rieto , D. Román Martínez de Pinillos y D. Fran
cisco Javier Bona, que en la actualidad desempeñan los mis
mos cargos.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

•Segismundo Miaret y Prendergast.

Por consecuencia del decreto de esta fecha fijando la nue
va plantilla del Ministerio de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta cla
se, Oficial de la de terceros de dicha Secretaría, á D. Manuel 
Blanco de R obles, Visitador general del Patrimonio que fué 
de la Corona.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, .

Segismundo MI ore t y Prendergast*

Como Regente del Reino,
Vengo en disponer que el Oficial de la clase de primeros 

del Ministerio de Ultramar D. José Jimeno Agius se encargue 
de la Sección de Hacienda creada en la nueva organización 
de dicha Secretaría.

Dado en Madrid á doce de Julio de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segism undo MSoret y Prendergast.

Según telégrama del Gobernador civil de Cádiz , ayer á la una 
y  media de la tarde salió de aquel puerto con dirección á la Ha
bana el vapor-correo español Antonio L ó p ez , conduciendo la cor
respondencia pública y  de oficio y  6& pasajeros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en D. L u is  
de Moliní y Martínez, Diputado á Cortes y Gobernador que 
lia sido de provincia;

Como Regente del Reino,
Vengo en nombrarle , en comisión, Jefe do segunda clase 

de Administración civil, Oficial de la de primeros del Minis
terio de la Gobernación.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Junto de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Nicolás Alaría llavero.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

En el expediente y  autos de com petencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Jaén y el Juez de primera instancia de 
Alcalá la Real, de los cuales resulta:

Que D. José de la Rosa y Salas acudió en 43 de Diciem bre 
de 1868 á dicho Juzgado denunciando el hecho de que el A lcalde 
que iué de Alcaudete, D. Antonio Torres, le habia apremiado para 
el cobro de cierta cantidad procedente de una obligación escritu
raria que habia otorgado, en la cual se habia establecido que en el 
caso de falta de cum plim iento se someterían los otorgantes á la 
jurisdicción  ordinaria, y pidiendo que se le impusiese el castigo 
que el Código penal señala al delito de vejaciones á particulares: 

Que instruida en su consecuencia la oportuna causa crim inal, 
se unió á ella la copia de una escritura, por la cual el Alcalde de 
dicho pueblo de Alcaudete arrendó á D. José de Salas y otros la 
renta de consum os de aquel pueblo , hipotecando estos para segu
ridad del pago ciertas fincas de su propiedad, y sometiéndose ex 
presamente los otorgantes al Juez ordinario:

Que también se unió al proceso copia del expediente instruido 
para apremiar al pago de lo que D. José Rosa y  Salas adeudaba al 
Ayuntam iento; y según él, por estar en descubierto los arrendata
rios de cori'éuttros, ia  Junta de gobierno de aquella corporación 
acordó proceder contra ellos por la via de apremio, embargándose 
y  sacándose á pública subasta las fincas hipotecadas, que no se 
llegaron á vender por no presentarse lid iadores:

Que en este estado las cosas, el Gobernador requirió de in h ib i- 
bicion al Juzgado, fundándose en la real orden de 8 de Mayo 
de 1839, en la ley de £ de A bril de 1845, en la real orden de £7 de 
Marzo de 1859, en la regla 8.d del núm. 81 de la ley orgánica pro
vincial de £1 de Octubre de 1868, y en que el Juzgado'no le habia 
pedido la correspondiente autorización para continuar los proce
dim ientos:

Que sustanciado este incidente de com petencia, el Juez declaró 
tenerla para entender en el negocio, toda vez que según el artícu
lo 300 del Código penal correspondía á los Tribunales castigar el 
delito de que se trata, y no era necesaria la autorización por no 
haber com etido D. A nton io Torres el hecho que se le imputaba 
en ejercicio de funciones administrativas:

Que el Juzgado consultó su proveído con la Audiencia del ter
ritorio, la cual mandó que se devolviesen los autos al inferior por 
no ser necesaria aquella consulta á causa de que las partes no se 
habían alzado de la sentencia:

Que el Gobernador, de conform idad con lo informado por la 
Diputación provincial, insistió en su com petencia, resultando el 
presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 300 del Código penal, según el cual es delincuente 
el empleado público que desempeñando un acto del servicio co
metiere cualquiera vejación injusta contra las personas, ó usare 
de apremios ilegítim os ó innecesarios para el desempeño del ser
vicio  respectivo:

Visto el párrafo prim ero del art. 54 del reglam ento de £5 de 
Setiembre de 4863, que dispone que los Gobernadores no podrán 
suscitar contienda de com petencia en los ju icios  criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado por la ley á 
los funcionarios de la Administración, ó cuando en virtud de la 
misma le y ‘deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó ‘ especiales hayan de pronunciar:

V isto el párrafo cuarto del mism o a rtícu lo , en el que se pre
viene que los Gobernadores tampoco podrán suscitar contienda de 
com petencia por no haber precedido la autorización correspon
diente para perseguir en ju icio  á los empleados en concepto de 
ta les :

Considerando que en el proceso que ha motivado este incidente 
se imputa al Alcalde de Alcalá la Real el hecho de haber com eti
do vejaciones contra particulares , cuyo castigo , como el de todos 
los demás delitos com unes, está encomendado á los Tribunales 
ordinarios , sin que la Adm inistración pueda suscitar contienda 
de competencia en esta clase de negocios, á no ser en los casos 
taxativamente citados en el párrafo primero del art. 54 del expre
sado reglamento de £5 de Setiembre de 4863:

Considerando que en el presente negocio no  ̂ existe ninguna 
cuestión prévia que deba ser resuelta por la Adm inistración, ni el 
Gobernador se ha fundado en este extremo al suscitar la com pe
tencia : .

Considerando que aun en el supuesto de que fuera necesaria la 
autorización para continuar los procedimientos contra el Alcalde 
de A lcaudete, la falta de este requisito no es m otivo para suscitar 
contienda de competencia, *ai tenor de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del art. 54 del citado reglam ento;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado 
en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia ; que no na 
debido suscitarse, y  lo acordado.

Madrid diez de Junio de m il ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
<Iuan Prim*



MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado 1.°

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha visto con el mayor 
aerado el donativo que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares D. Fermin Caballero de 2b ejemplares del Eío- 
qio del Doctor Alonso Díaz de Montalvo, de que es autor; Don 
Juan Manuel Paz, Catedrático^dcHiistitiito de Orense, dc’20 
ejemplares de la Cartilla constitucional, escrita por el mismo; 
y D. Francisco Javier Moya de 2b ejemplares de la Prosodia 
ortográfica , obra postuma de D. José lom as Jiménez; dándo
les las gracias en nombro de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. San Ildefon
so 2 de Julio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino ha resuelto que se 
provea por concurso, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 227 de la ley de 9 de Setiembre de 4837 y en el 2.* 
del reglamento de Ib de Enero último, la cátedra de 'lerapeit- 

- tica, materia medica y arte de recetar , vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Granada.

De orden do S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos anos. Madrid 2o 
de Junio de 1870.

ECIIEGARAY,

Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general  de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada la cátedra de Terapéutica, materia médica y arte 
de recetar, dotada con 3.Ü00 pesetas, que según el art. 227 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857 y el 2,° del reglamento de lo  de Enero 
de 1870 corresponde al concurso, se anuncia al púbiieo, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 47 de dicho reglamento, á iin de que los 
Catedráticos de igual asignatura que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que desem
peñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposición otra de 
"igual sueldo y categoría, y tengan el título de Doctor en la Facul
tad de Medicina.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto del Decano de la Facultad ó 
del Director def Instituto ó Escuela en que sirvan , y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán también á esta Di
rección por conducto del Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales délas provincias; 
lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 4.° de Julio de 4870. = E I  Director g en era l ,  Manuel 
Merelo.

Dirección general  de Rentas.
Circular.

Convencida esta Dirección general de las dificultades que ofre
ce el marchamo de las pieles charoladas y curtidas, y teniendo en 
cuenta que la rapidez con que la operación se practica en las 
Aduanas hace que no todas las pieles de cada rollo ó paquete que
den prendidas en el hilo que contiene el plomo, y que el derecho 
que las pieles curtidas satisfacen es bastante módico para no pres
tar aliciente ai fraude, esta Dirección general lia resuelto: 

d.° Que se suprima el marchamo de las pieles curtidas.
2.° Que respecto á las charoladas, los interesados pueden optar 

entre que se le ponga un sello á cada piel, ó que se pongan dos á 
cada rollo, de manera que formando cruz abracen una de las cabe
ceras partiendo de la piel que forma el último doblez, y compren
dan el mayor número de pieles que sea posible , y disponiendo los 
hilos de manera que el rollo no pueda ser abierto; en la inteligen
cia de que el hilo que se use para el marchamo deberá ser del ma
yor grueso que permitan los agujeros del plomo, y que los  ̂rollos 
deberán conservar intactas las precintas de papel de las fábricas 
de que procedan.

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 8 de Julio de 4 8 7 0 .=  
Lope Gisbert.=Sr. Administrador de la Aduana de....

Dirección general  de Instrucción públ ica.
Segunda enseñan z a.—Circular.

Con esta fecha digo al Rector de la Universidad de Madrid lo 
que sigue:

«Ilmo. Sr.: Visto lo expuesto por varios alumnos de segunda 
enseñanza en solicitud de que se les dispense del examen relativo 
á la asignatura de Geometría y Trigonometría en atención á que 
tienen probada la de Ejercicios de Geometría; visto lo resuelto en 
la disposición 1.a de la circular de 2 de Diciembre de 1808; visto el 
informe de ese Rectorado, esta Dirección general ha acordado ma
nifestar á V. I. que los alumnos que tengan probada la asignatura 
de Ejercicios de Geometría pueden tomar el grado de Bachiller con 
dispensa del examen parcial de Geometría y Trigonometría; de
biendo probar, sin embargo, en los ejercicios de dicho grado que 
tienen los conocimientos necesarios en esta última asignatura.»

Lo que tras ladad  V. S. para su conocimiento y á fin de que lo 
tenga presente en los casos que puedan ocurrir en ese distrito uni
versitario. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid o de Julio 
de 4870.=E1 Director gen e ra l , Manuel Merelo.=Sr. Rector de la 
Universidad de....

SUPREMO T RIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 44 de Julio de 1870, en los autos pen

dientes ante Nos por apelación, seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Palacio de Barcelona y en la Sala tercera 
de la Audiencia de su territorio por D. Salvador Vila contra Don 
Agustin Armengol y D. Onofre Perecaula sobre pago de cantidad: 

Resultando que en 29 de Noviembre de 1867 Vila presentó de
manda ordinaria ante el referido Juzgado contra Armengol y 
Perecaula para que se condenase á estos á pagarle 1.266 escudos 
que le eran en deber por trabajos hechos, con los intereses, costas 
y gastos:

Resultando que los demandados contestaron pidiendo la abso
lución y formulando reconvención:

Resultando que seguido el pleito, recibido á prueba y conti
nuada la sustaneiacion, el Juez dictó sentencia definitiva absol
viendo á los demandados y condenando al demandante al abono 
de la cantidad objeto de la reconvención:

Resultando que apelada esta sentencia por Vila, se elevaron los 
autos á la Superioridad; y sustanciándose la alzada, al devolverlos 
el apelante, al que se le habían comunicado para expresar agravios, 
lo hizo así; y en un otrosí expuso que rio le habia siuo posible 
presentar alguno de los testigos que debían declarar en el pleito 
por haber este estado ausente de la capital con residencia indeter
minada, ó sea de viaje; y que tampoco habia podido, por falta de 
recursos durante el término de prueba en primera instancia, pasar 
á Murcia y Molina, donde residían los testigos que debían decla
rar á tenor del interrogatorio que se habia presentado, y para lo 
cual se habia expedido exhorto al Juez de Murcia que el intere
sado no habia podido diligenciar por el motivo dicho; y que no 
habiendo podido practicar la prueba solicitada en primera instan
cia por la expresada causa no imputable á la parte, suplico se reci
biera el pleito á prueba por término conveniente á fin de prac
ticar la que se acababa de proponer , y utilizar cualquiera de los 
medios establecidos con arreglo á la ley:

Resultando que el apelado se opuso á esta pretensión, y en ^  
de Abril de 1869 se declaró no haber lugar á recibir los autos a
prueba: . ,

Resultando que contra este auto interpuso Vila recurso de ca
sación en la forma, fundándole en el núm. 4 . ° del art. 1.013 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y la Sala por auto de 11 de Mayo de
claró no haber lugar por entonces á admitir el recurso:

Resultando que la referida Sala dictó sentencia definitiva 
en 1.° de Julio del mismo año confirmando la sentencia apelada 
con las costas de la segunda instancia:

Resultando que contra ella interpuso Vila recurso de casación 
por considerar que se habia quebrantado en el procedimiento la ley 
de Enjuiciamiento civil en su art. 869, que era la falta señalada en 
el núm. 4 . ° del art. 1.013 de la citada ley, por habérsele denegado
la prueba en la segunda instancia: ^

Resultando que la Sala por auto de 21 de Setiembre, fundán
dose en que Vila no habia interpuesto el recurso procedente con
tra la providencia de 22 de Abril, y de consiguiente im había re
clamado debidamente la subsanacion de la falta, denegó la admi
sión del recurso de casación interpuesto:

Resultando que Vila apeló de este proveído; y admitida la ape
lación, se han elevado los autos á este Supremo Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel León: 
Considerando que contra la providencia que en segunda ins tan

cia niega que el pleito se reciba á prueba sólo se da el recurso de 
casación en su caso y lugar, conforme á lo prescrito en el art. 872 
de la ley de Enjuiciamiento civil:

Considerando que si bien el 4.019 exige en los recursos en la 
forma preparación previa para su admisión, pidiendo la subsanacion 
de la falta en la instancia en que se cometiere, y en la siguiente 
si ha sido en la primera, D. Salvador Vila ha^ llenado este requi
sito; pues no teniendo recurso alguno ordinario según la ley, m a
nifestó su no conformidad con la providencia denegatoria de p ru e 
ba en segunda instancia, interponiendo desde luego j  para su dia 
el de casación, que reprodujo dictada sentencia definitiva:

Y considerando que concurriendo todas las otras c ircunstan
cias que determina el art. 1.026 procede su admisión;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el auto apelado 
de 21 de Diciembre del año anterior; admitimos el recurso de ca
sación interpuesto por D. Salvador Vila, y mandamos que, presta
da que sea por el mismo en concepto de pobre caución por la 
cantidad de 2.000 rs., que acreditará en el término de 10 dias, se 
proceda á la sustaneiacion del mismo con arreglo á las leyes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  dentro de los cinco dias siguientes a su fecha, é in 
sertará á su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmam os.=  
Pascual Bayarri. =  Manuel María de Basualdo. =  Juan Jiménez 
C uenoa.=El Sr. D. Manuel León votó en Sala: Pascual B ay a r r i .=  
Miguel Zorrilla .=Francisco Puget.  ^

Publicación. = L e id a  y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo, e l im o .  Sr. D. Pascual Bayarri,  Ministro Decano 
de la Sala segunda del Tribunal Supremo de Jus tic ia ,  celebrando 
audiencia pública la misma en el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid i i  de Julio de 1870. =  Rogelio González Montes.
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A P É N D I C E S .
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LISTA DE LAS OBRAS R E G A LA D A S Á LA DIRECCION G ENERA L DE IN S
TRUCCION PÚBLICA CON DESTINO Á LAS BIBLIO TECA S PO PU L A R ES.

Obras. A'oís. Hojas.

D. José María Yeves:
Elementos de Aritmética (autor).................... 30

1

30 »
La Academia'de la Historia:

Memorias de las Reinas Católicas, historia 
genealógica de la Casa Real de Castilla y 
de León, por el P. F ló rez .............................. 25 50

Historia del Cid Campeador, por el P. Risco. 26 23
Sumario de las antigüedades romanas, por

25 25 >
Historia de la ciudad y corte de León, de su 

Iglesia y monasterios antiguos y moder
nos, por el mismo.................. ....................... .. 26 50 »

Diccionario geográfico-histórico de la Rioja 
y de algunos pueblos de la provincia de 
Búrgos, por Gobantes. ...................... ............ 23 25 )>

Disertación sobre la historia de la Náutica, 
por Fernandez Navarrete................... ........ 26 25 »

Elogio histórico de D. Antonio de Escaño, 
por Cuadrado y De-Roo................................ 23 25 »

Historia del combate naval de Lepanto, por 
Rosell................................................... ......... 26 25 »

Exámen crítico-histórico del indujo que 
tuvo en el comercio, industria y  población 
de España su dominación en América, 
por Arias y Miranda...........  ......................... 26 23 »

Juicio crítico del feudalismo en España, por 
E scosura ............................................................ 25 25 »

Condición social de los moriscos de España, 
por Jan e r .......................................................... 23 25 »

El compromiso de Caspe, por el mismo. 25 25 »
Munda pompeyana, por Oliver y H u r ta d o . . 25 25 M

Juicio crítico y significación política de Don 

(D Véanse las G a c e ta s  del 7 al 15 del actual.

Obras. V ols. Hoj as.J

Alvaro de Luna, por Rizzo.......................... 25 25 >
Estado social y político de los Mudejares de 

Castilla, por Fernandez y González........... 25 25 »
Historia crítica de los falsos cronicones, por 

Godoy............................................. • • • • • * • • * •
Catálogo de fueros y cartas-pueblas de E s

25 25

p añ a ................................................................ .. •
Catálogo de Cortes de los antiguos remos de

25 25 »

25 25
Colección de discursos de recepción de 

4852- 57 .............................. .. ^.......................... 23 25
Diccionario de voces geográficas ............. .. 25 25 »
Catálago de los nombres de pesas y medidas

25 25 »
D. Luis C odina:

Cartas á Floro (autor)................ ................... 20 20 »
Aritmética y sistema métrico (id.)................. 20 20 )>
Compendio de Historia Sagrada (id.)............. 22 22 •

D. Antonio P i r a l a :
Nuevo silabario (autor)....................................... 42 42 #
El libro de oro de los niños (id.)------ ------- 42 42 i)
Nociones de Historia Sagrada, por N a r d . . . . 42 42

D. Matías Bosch y Palmer:
Rudimentos de Geografía ( a u to r ) . .................. 25 25 ]>

40 40 u
D. Jáime Porcar y Tió:

La moral práctica (autor) .............................. 25 25 i

D. Manuel Meseguer y Gonell: 
Gramática castellana (autor)............................ 42 42 D

D .  Miguel Galiana:
Prontuario teórico-musical (autor) ............... 25 25 9

D. Francisco Giner de los R io s :
Estudios literarios (autor)................................ 22 22 )>
Lósrica, por Sanz clel R io ......................A* Y ‘ ’ 6 ~6 !)

~D. Francisco de A. Condominesy D. José 
Sol é hijo : .

Lecciones de Geografía universal (autor y
25 25 ))

Compendio de urbanidad (id. id ./ .................. 25 25 »
Sistema métrico decimal (id. id .)................... 25 25

D. Alejandro Sánchez:
Lecciones de Historia Sagrada (autor).......... 40 40 !>
Manual cristiano de la juventud  (id.)........... 40 40 »

D. Lorenzo Gómez Quintero:
La escritura y la imprenta desde sus p r i

mitivos tiempos (autor)................. ; .............. | ¡ 50 50 »
Pasado, presente y porvenir de la ins truc

ción primaria en Galicia (id.). — .............
D. León Castro y Espejo:

50 50 »

Zootecnia aplicada á la economía moral y 
doméstica (au to r) ........................................... 40 ’ 40 »

D. Jorge Perez Texero :
Baños de Archena, descripción sério-humo- 

rística, por Homo q u íd am ............................ 30 30
D. Juan Antonio L loret:

Compendio de Aritmética, por L a ra y  Melia. 30 30 »
D. Vicente Vignan y Ballester:

Estudios sobre el lemosin provenzal, por 
D. Pedro V ig nan ............................................. 20 20

D. Gumersindo Laverde R u iz :
Las dos Asturias, almanaque de 4 8 65 . . . 6 6 I *D. Juan Morcillo Ortiz:

Novísima ilustración del Derecho civil es
pañol (autor) ...................................................... 42

i

24

l

))
D. Francisco Romero y Romero : 

Exposición del sistema métrico-decimal (au
tor) ..............................  ..................................... 50 50 51

D. Amos E sca la n te :
Del Ebro al T íb e r , recuerdos por Juan Gar

a t a ............................................................................................................. 200 200
D. Pablo Feced y Temprado :

Lecciones populares de Historia de España
20 20

D. Aniceto Terrón y Melendez: 
Observancia del Concordato, restablecimien

to de Concilios españoles (autor). . . . . . . 42 42 »
Cuestión délos dias festivos en España (id.). 42 42 »
Arreglo del clero parroquial de la Iglesia 

española (id.)...................................................... 8 8 »
D. Francisco Ruiz Morote:

Colección de carteles de lectura (autor). . . . 20 » 180
Silabario (id.)........................................................ 20 20 »
Elementos de Geografía (id.)............................ 20 20 ;>
Aritmética, cuaderno 5.° (id.).......................... 20 20
Idem , id. 6.° (id.).................................................. 20 20 »
Id e m , id. 7.° (id.)......................................... 20 20 )>
Idem , id. 8.° ( id . ) . ............................................... 20 20 »
Id e m , id. 9.° (id.). . ............................................ 20 20 »
Id e m , id. 40.° y 44.° (id.)............................... . 20 ' 20 »
Ortografía popular (id.) ....................................... 20 20 w
Epítome de la Gramática castellana (id.)___ 20 20 »

D. Vicente P a rd o :
Compendio completo y práctico del derechc 

de hipotecas.......................................................
i

50 50 ,
D. Juan do la Puerta  Canseco : 

Descripción geográfica de las islas Canarias 
( au to r ) ................................................................. 42 42

Compendio de la historia de i d . , primera 
parte (id.)............................................................ 42 42 »

Nuevo sistema legal de medidas, pesas y m o
nedas (id.).......................................................... 23 25 )>

Ejercicios de lectura (id.)................. ................. 25 25
4

»
El Instructor (id.)............................................ 2 »

D. Rafael Tapia B in d y :
Tratado de Aritmética para niños (au to r ) . . . 50 50 »

D. Joaquín Musiera y A rgue lles :
Tratado teórico-práctico de Caligrafía ( a u 

tor) ........................  ..................................... 6 6 »

D. Vicente L ob o :
Lecciones de Economía política (autor)........ 40 40 »

D. Joaquín María Fernandez y C ard in : 
Nociones de Aritmética (autor)...................... 25 25
Elementos de Matemáticas (id.)...................... 40 30 *

D. Enrique Benavent:
El-idioma francés puesto al alcance de los 

españoles, entregas novena?'y d é c im a . . . . 40 40 i>

D. Cárlos A u b an :
Tratado de aguas minero-medicinales ( au

to r) ....................................................................... 25 23 „

D. Francisco Ruiz Morote:
A ritm ética ,  cuaderno 4.° (autor)..................... 20 20 j)

Idem , id. 2.° (id.) ................................................ 20 20 »

Idem . id. 3.° (id.).................................................. 20 20 N
Id e m , id. 4.° (id.)................................................ 20 20 K

D. Eusebio P a je :
Reseña geográfico-estadística de España, por 

Caballero..................’ ......................................... 400 400

(Se continuará.)



1 DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS,  AGRICULTURA,  INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

PROV IN CIAS.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO.

HECTOLITRO. 

Eses. Mils.

CEBADA. CENTENO.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

MAIZ.

HECTOLITRO.

Eses. Mils.

GARBANZOS. 

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

ARROZ. 

KILOGRAM O. 

Eses. M ils.

ACEITE. 

LIT R O . 

Eses. Mils.

VINO. 

LITRO . 

Eses. Mils.

AGUARDIENTE. 

LITRO . 

Eses. Mils.

CARNERO.

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

VACA.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

TOCINO.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

DE TRIGO.

KILOGRAMO.

Eses. Mils.

DE CEBADA

KILOGRAMO. 

Eses. Mils.

—
HECTOLITRO.

Eses. M ils.

va................................. 6*828 3*442 9 4*325 0*556 0*261 0*520 0*131 0*290 0*391 0*374 0*576 0*025 0*018acete ........................... 7‘980 3*784 5*135 4*865 0*245 0*082 0*463 0*062 ; 0*205 0‘370 9 0*763 0*018 0*017
la n tc . .......................... 9‘850 4‘956 5*765 6*024 0*309 0*204 0*431 0*059 0*239 0*698 0*509 0*906 0*028 0*026
le n a ............................ 40‘066 4*841 6*876 5*921 0222 0*223 0*470 0138 0*343 0*252 0*435 0*815 0*025 0*025
l a . ............................... 6‘302 3*240 3*333 » 0*222 0*241 0*531 0*095 0*310 0‘337 0*286 0*783 0*021 0*011ajoz............................ 7‘869 3*447 6*171 9 0*448 0*255 0*497 0*106 0*266 0*306 0*256 0*823 0*016 0*015celona..................... . 7‘933 4*645 4*557 5*651 0*489 0*199 0*441 0*064 0*211 0*748 0*415 1*302 0*028 0*018
g o s ............................. 6‘034 2*662 3*359 3*784 0*264 0*254 0*534 0*080 0*249 0*323 0*322 0*644 0*012 0*010eres............................ 8*279 4*487 5*450 5*316 0*152 0‘262 0*544 0*147 0306 0*260 0*273 0*752 0*017 0*013
1Z............................................ 40‘237 4*817 » 7*978 0 ‘225 0*220 0*505 0*263 0*400 0*430 0*650 0*982 0*024 0*023tellon de la P lana .. 8‘461 4*645 4*235 0‘246 0-209 0*455 0*046 0*168 0*491 » 0*559 0*022 9
lad-R eal.................... 7*532 2*746 3 ‘320 3*964 0*271 0*208 0*437 0*068 0*261 0*311 0*435 0*889 0*017 0*016lo b a ............................ 7*984 3*441 7*4.77 6*372 0*160 0*257 0*384 0*153 0*309 0*346 0*468 0*829 0*018 0*019’u n a ............................. 40 061 4*271 4*270 6*691 0*412 0*235 0538 0*201 0*235 0*264 0*291 0*735 0*034 0*034nca...............•.............. 6*696 3*212 3‘848 » 0*368 0*207 0*480 0*062 0*194 0*428 0*408 1*043 0*016 0*016in a ............................. 8T87 4*237 5*583 5*139 0*186 0*213 0*446 0*124 0*256 0*527 0*472 0*717 0*020 0*017aada............................ 8*555 4*496 B‘945 6*859 0*195 0*201 0*461 0T13 0*334 0*352 0*613 0*850 0*019 0*020*d a la ja ra .................... 6*022 2*848 3 ‘410 9 0*332 0*198 0*460 0*069 0T84 0*406 0*514 0*906 0*013 0*013Duzcoa........................ 8*295 3*967 » 4*737 0*485 0*261 0*553 0*160 0*418 9 0*408 0*698 0*018 9
Iva............................. 40*450 5*417 9 6*486 0*194 0*189 0*503 0*120 0*389 0*268 0*446 0*783 0*022 0*019sea ............................. 8*479 3*970 6*308 5*691 0*481 0*268 0*474 0*051 0*199 0*553 0*451 0*998 0*016 0*009

8*548 3*153 5*290 7*207 0*196 0*209 0*431 0*118 0*324 0*352 0*401 0*809 0*017 0*017
6‘592 3*108 4*443 4*144 0*236 0*267 0*548 0*111 0*267 0*271 0*278 0*763 0*019 0*021d a ............................... 9976 5*444 6*639 6*505 0*442 0*261 0*484 0*053 0*197 0*417 0*330 0*654 0*018 0*017ro ñ o ....... ................... 6*382 2*938 3*829 4*264 0*357 0*263 0*517 0*078 0*233 0*367 0*352 0*636 0*018 0*016
8*6 03 5*532 5*844 5*856 0*356 0*268 0*568 0*164 0*316 0*200 0*234 0*563 0*030 0*023

Irid.............................. 7*472 3*593 4*469 » 0*315 0*215 0*479 0*089 0*283 0*356 0*348 0*769 0*017 • 0*017
aga.............................. 40*059 4*689 » 7*680 0*280 0*215 0‘448 0T53 0*430 0*572 0*661 1‘393 0*025 0*019
■cia............................. 9*805 4*425 5*707 5*763 0*262 0*198 0469 0*094 0*282 0*672 0*663 0*721 0*024 0*022
arra ............................ 6*841 3*156 . » 3*768 0*364 0*235 0*499 0*064 0*139 0*507 0*442 0*628 0*016 0*019
nse............................... 8*872 4*415 6*534 4*947 0*265 0*307 0*515 0*124 0*279 0*207 0*217 0*609 0*021 0*020
ido .............................. 9*777 6*006 C‘297 5*601 0509 0*367 0*540 0*252 0*306 0*350 0*330 0*841 0‘039 0*040
m e ia ........................ .. 5*072 2*523 3‘189 9 0*370 0*286 0*542 0*084 0249 0-302 0*309 0*770 0*013 0*011
tevedra...................... 10*538 6*630 6‘309 6*734 0*388 0*288' 0*527 0*151 0*224 0*228 0*252 0*689 0*045 0*052
im an ca ....................„ 5*943 3*0-1 i 3‘378 9 0*199 0*262 0530 0*084 0*243 0*273 0*296 0*748 0*015 0‘015
tander....................... 7*962 4*644 6‘126 5*590 ÍV37Q ÍY 5 Í7 fH 31 0*254 0*371 0*315 0*809 0*033 0*024
ovia............ . . . . . . 5*419 2*504 2*594 9

\j o  j v 
0*226

U
0*244

U OI i
0*518

U l v i
0*099 0*300 0*354 0*319 0*602 0*010 0*012

illa .............................. 9*727 3*751 )) 6*507 0*174 0*210 0*451 0*176 0*337 0*435 0*574 0*899 0*019 0*017
5*597 2*685 3-068 » 0*316 0*228 0*527 0*083 0*281 0*382 0*365 0*934 0*016 0*019

ragona........................ 8*560 4*911 6*167 5*446 0*214 0*202 0*461 0*091 0*199 0*500 0*448 0*694 0*028 0*027
uel............................... 6*906 3*794 4*122 4*778 0*429 0*214 0*542 0054 0*205 0*450 0*380 0*702 0*015 0*015
ido............................... 7*396 3*055 4*252 » 0*289 0*210 0*474 0*079 0*296 0*366 0*406 0*811 0*011 0*011
m eia........................... 8*559 4*433►> 5*853 4*962 0*370 0*180 0*459 0*059 0*167 0*555 0*544 0*746 0*016 0*017
adolid ................... 6*126 2*523 3*063 9 0*287 0*243 0*501 0*074 0*242 0*217 0*250 0*700 0*007 0*007
* a y a .......................... 7*657 4*335 » 4*820 0*382 0*302 0 603 0*177 0*371 9 0*348 0*791 0*030 9

to ra ........................... 6*507 3-049 3*383 9 0*238 0*256 0*573 0*068 0*195 0*263 0*243 0*828 0-013 0*012
igoza.......................... 6*975 2*967 3*597 3*910 0*472 0*251 0*486 0*034 0*166 0*514 0*374 0*669 0*017 0*019
s B aleares................. 8*777 4*388 * 9 0*486 0*197 0*476 0*091 0*O'1 n/VA U 0*463 0*507 0*689 0*017 0018

ílECIO MEDIO EN  TODA
E S P A Ñ A ................................. 7*961 3*921 4*894 5*504 0*299 0*237 0*496 0*104 0*268 0*391 0*383 t0‘788 0*020 0*019

HECTOLITRO.
—  ‘ « LOCALIDAD. PROVINCIA.

Eses. Mils.

i Prprfin máyinan . ................... .. 43*693 L la n e s ............ ............... Oviedo.
T R IG O ............ THpm mínim n 4*933 C uéllar............................. Segovia.

t PrAoirv mflYimn____________ 10‘450 V ie lla ............................... Lérida.
C E B A D A .... B enavente..........

' Idem  mínim o. 2*462 1 Zamora.
. Villalpando. . . .

Madrid 4 de Julio de 4870.—E l Director general, Eduardo Saavedra.

A NUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de la Gobernación.

SECCION DE BENEFICEN CIA Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones para el sum in istro  de carne de carnero y 
vaca que se oonsuma por término de un  ano en los hospitales del 
Carm en , Jesús N a za ren o , la P rincesa y dementes^ de Leganós 
desde que se notifiq'ue la aprobación superior definitiva del re
mate.
1.a Se saca á pública subasta el sum inistro  de toda la carne de 

carnero y vaca que se necesite, sin lim itación alguna,^por térm ino 
de un año, á contar desde el clia en que- se apruebe definitivamente 
la subasta hasta igual fecha del año próximo de 1871, para el con
sumo de los expresados establecimientos.

2.a La carne, así de carnero como de vaca, serán de buena ca
lidad, de riñon cubierto el primero, é iguales ambas clases de car
nes en finura, sanidad y condiciones alim enticias á la mejor que 
se reciba en el m atadero de Madrid y se expenda al público; siendo 
entregada en el establecimiento por cuenta del contratista a la hora 
que designe el D irector libre de todo gasto de  ̂conducción ú otro 
alguno, teniendo siempre los carneros de manifiesto la verga. Los 
pagos se verificarán al finalizar el m esen  que se sirva el pedido.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 26 de Julio corriente^ y hora 
ele las dos de su tarde, en la Sección de Beneficencia, presidiendo 
el acto el limo. Sr. Subsecretario de la Gobernación ó el que haga 
sus veces.

4.a La carne será pesada con las rom anas ó básculas de las ca
sas, y tres horas por lo ménos después de haber sido degolladas las 
reses.

fifi Queda á elección de los Directores de los estaelecimientos 
fijar las épocas en que ha  de sum inistrarse vaca ó carnero; pero 
con obligación de avisar al con tratista  con la anticipación de 
quince dias por lo ménos. Guando se use vaca no se adm itirá mas 
hueso que la qu in ta  parte de la cantidad que se consum a d iaria
mente, según práctica constante. v< .

6.a E l tipo de precio para la subasta será el de 0‘43o m ilésim as 
de escudo el kilogramo, así de vaca como de carnero, y no sera va
lida proposición alguna que exceda del mismo.

7.a Las proposiciones para la subasta se harán  en pliego cerra
do con estricta sujeción al. modelo siguiente: ^

«D. N. N., vecino de . . . . ,  habitante e n  , n ú m    y de
profesión ; habiéndom e enterado del pliego de condiciones

aprobado e n  del corriente por el limo. Sr. Subsecretario de
la Gobernación, me conformo con todas las condiciones conteni
das en dicho pliego, y me obligo á sum inistrar las carnes de vaca 
y carnero á las casas que expresa el mismo á ios precios siguientes:

Vaca á  milésimas de escudo el kilogramo.
Carnero á .milésimas de escudo el kilogramo.

fAquí las firm as.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien leg ib le , y se 

expresarán por m ilésim as de escudo únicam ente.
8.a Para tom ar parte en la subasta se acreditará por medio de

la correspondiente carta de pago haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 400 escudos efectivos como ga
ran tía  provisional.

9.a No serán admisibles las proposiciones que excedan en algo 
del tipo fijado en la condición 6.a

10. Se tendrá por no presentada toda proposición que altere en 
lo más mínimo la redacción del modelo comprendido en la condi
ción 7.a

11. Igualm ente se tendrá por no presentada cualquier proposi
ción que no resulte garantida con el depósito que se expresa en la 
condición 8.a

12. Los pliegos de proposiciones podrán presentarse por los li
citadores en la Sección de Beneficencia todos los d ia s , desde las 
once de la m añana á las cuatro de la tarde, desde que aparezcan los 
anuncios en el Diario de Avisos y G a c e t a  d e  M a d r i d  hasta la vís
pera de la celebración de la subasta, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación, y expidiéndose el oportuno resguardo. 
Igualm ente podrán presentarse durante los prim eros 15 minutos 
del acto de la subasta los pliegos de proposiciones, así como las 
cartas de pago y resguardos indicados en la condición 8.a si no h u 
biesen sido incluidos en los pliegos presentados con anterioridad.

13. En el dia y hora señalados el limo. Sr. Presidente del acto 
declarará abierta la subasta, pudjendo en seguida continuar la pre
sentación de pliegos de proposiciones, cartas de pago y resguardos 
por espacio de 15 m inutos. Trascurrido este período, se procederá 
por el Notario á ab rir y leer en alta voz los pfcegos de proposicio
nes por el orden de su presentación, tomando nota de ellos y de las 
cartas de pago y resguardos respectivos, y desechándose los que en 
v irtud  de las condiciones 10 y l i  no deban ser admitidos. Luego 
el limo. Sr. Presidente adjudicará el remate, á reserva de la apro- 
baciou por la Superioridad, al licitador que hubiese hecho la pro
posición más ventajosa dentro del tipo marcado, extendiéndose el 
acta correspondiente.

14. En el caso de resultar que dos ó más de las proposiciones 
admisibles y más ventajosas son iguales, se procederá á licitación 
verbal entre las personas que las hubiesen hecho, fijándose antes 
por el Sr. Presidente el tiempo que aquella ha de durar. Term ina
do este, si no se hubiese hecho mejora alguna ó resultase nuevo 
empate, será preferida entre las proposiciones la que se haya pre
sentado primero, según el número del pliego.

45. Terminado el acto de la subasta, se devolverán á los licita
dores cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas las cartas de 
pago ó resguardos respectivos del depósito provisional, con la opor
tuna diligencia para su devolución por la Caja de Depósitos.

46. La carta de pago del depósito hecho en Madrid por el lici
tador á cuyo favor quedase el remate se conservará en la Sección 
de Beneficencia hasta tanto que sea aprobado por la Superioridad, 
y adjudicado el remate definitivamente se constituya la fianza de
finitiva.

47. Por via de fianza á la seguridad del contrato quedará rete
nido en la Administración de los establecimientos el importe del 
consumo de un mes.

48. Este contrato es á suerte y ven tu ra , y por lo tanto el re
m atante no podrá por motivo alguno obtener dispensa de su cum 
plimiento en todo ni en parte , aumento de precio ni indemniza
ción de otra especie cualquiera, á ménos que se impongan arbi
trios ó derechos que hagan subir el precio de los artículos que se 
subastan.

49. Si no entregase dicho artículo á la hora que se le pidiere, 
ó el que presentase no reuniese las condiciones expresadas en el 
pliego á juicio de los Directores de los establecimientos ó perso
nas que estas designen , sin adm itir el de árbitros por parte del 
rem atante , se procederá á comprar otros que las reúnan , toman
do su importe de la cantidad re ten id a , que deberá reponerse in 
mediatamente por el contratista.

20. Si no lo hiciere y llegare á disminuirse en la mitad el im 
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando responsable el rematante con su fianza 
y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios que por con
secuencia de la rescisión se originen á la Beneficencia; y esta res
ponsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivam ente por los 
trám ites de la via de apremio, con arreglo á lo prescrito en el ar
tículo 44 del real decreto de 27 de Febrero de 4852.

En cualquier caso de duda sobre el cum plim iento del contrato 
se dará cuenta á la Superioridad para su resolución, sin adm i-



tirse otro recurso que el establecido por el art. 12 de dicho real 
decreto.

81. Todos los gastos del rem ate, otorgamiento de escritura y

copias para los establecimientos y  el Negociado de la Sección se
rán de cuenta del rematante.

Madrid 44 de Julio de 1870.=E1 Subsecretario, Federico Balart.

Dirección general de Instrucción pública.
PROPIEDAD LITERARIA.

R e la c ió n  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Mayo de 1 8 7 0 , en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 40 de Junio 1847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor 6 traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

3

LIlBROS.
Antonio Hurtado • Luis Jáime...................... Entregas 11 á30, 

en 4."
Entregas 57 á 60, 

en 4.*
Uno en 8.'

Veinte mil leguas de viaje subm arino........................................

LTíetnría c\p nn ¿rano de trbm ........................................................

Vicente G uim erá...........

M. Seco y S h e lles .........
Pelayo del Castillo____
Pedro G ram illa ...........
N. Buenaventura Selva.

E. Sierra y Palenzuela. 
Galo Pintado y Jordán.

Tomás Hurtado y Luis. 
Cándido Varona y Olarte

M. Martinez A lcu b illa .. 
N. Buenaventura Selva.

El m ism o................

Q E. Medina y L. Navarro.y40 Un año después. Segunda parte de El que nace para ochavo.
A buen Rey mejor A lcalde............................................................
El libro de mis h ijos, historia de todos los pueblos.............

Colección de poesías................................................... (.....................
Anatomía compendiada, ó cuadros de Anatom ía..................

Compendio de los derechos y deberes inherentes á la na
turaleza del hombre con la Constitución española de 1869.

Apuntes para un libro de historia y arte militar.................
Diccionario de la Administración española peninsular y 

ultramarina......................................................................................

Juan M. G uerrero-------
El m ism o.........................

Idem.
Idem.»

9

18
13

14

El m ism o.........................

El autor ...........................
El m ism o.........................

El m ism o.........................

Una entrega, nú 
mero 8, en 8.* 

Uno en 8.°
Un cuaderno en 
4.* mayor, n.* 3.

Uno en 46.*
16
84

El m ism o......................... Uno en I.*

El m ism o......................... Doce en 4.*
87 El m ism o......................... Uno en 8.°

Melitón Martin............... El autor........................... Uno en 4.*

88
9

»

31
9
9
»

Tratado teórico-práetico de las pruebas en Derecho civil y 
p en a l..................................................................................................

Código de Comercio arreglado á la reforma decretada en 6 
de Diciembre de 1868, anotado y concordado, precedido 
de una introducción histórica comparada, seguidas de 
las leyes y disposiciones que lo reforman y com pletan .. 

Ley de Enjuiciamiento c iv il, comentada y explicada para 
su mejor inteligencia y fácil aplicación, con formularios 
correspondientes á todos los ju icios y un repertorio al
fabético de las voces................. .  . . . .....................................

Tiempo vario. Soliloquio joco-sério en un a cto ......................
Las veletas. Comedia en tres a c t o s ............................................
La sexta parte del m undo, comedia en dos a c to s ................
El Alcalde de Móstoies, apropósitd histórico en un a c t o . .

t Mr. Eduardo Bonier. 
J Traductor J. S. Cara- 
( vantes.............................

} Pedro Gómez de la Ser- 
| na y José Reus y García

) José María Manresa y 
! Navarro y José Reus 
 ̂ y G arcía .........................

Ricardo P. B rañ as.. . .

) Pedro Gómez de la Serna 
í y José Reus y  García.

1
Los m ism os..................

( Los m ism os....................

El m ism o.........................

Dos en 4.*

Uno en 4.*

E l quinto y el 
apéndice en 4 /  

( prolongado.
Uno en 8.*

Segundo B lanco...........
Juan Catalina................
E. Palacios y E. Mozo 
de R osa les ....................

El m ism o........................
El m ism o.........................

El m ism o.........................

Idem.
Idem.

Idem.
T7M n ilnl r>icn*> imnipto PiSmiPO PT1 11 n JLP.tfl . - . *  ̂ . Em ilio Mozo R osa les .. El m ism o......................... Idem.»
Tío nolírmn on nolinrm imrnPtf* POBli^n fin lin ¿LfítO - . . . . El m ism o......................... El m ism o......................... Idem.X

Un animo com o hay muchos comedia en un a cto ................ IR Macarro y E. Monte
sinos ......................* Los m ism os.................... Idem.

T o vi/lfi TTifirlril̂ fifi 7fif7Rplíl pfi n.fítnq . . . , . Mariano Peña................. El m ism o......................... Idem.* 1 jcL  YiUÍA lllaui 1 ICIia * £Cfcl/-»U.L/lCk C/1A U U O  v u O j   ̂i n v a l * *  • • • • •
No matéis al A lcalde, juguete cóm ico en un a c t o . ..............
El amor y el interés comedia en tres actos .........................

E. Zamora Caballero.. . José M. M oles.................. Idem.
I Luis Mariano L a rra .. . El m ism o.................... ....: Idem.*  1 

11

M Ú

Robinson Crusoe, núm. 3. Canción de barítono para canto 
y piano .  ..............................................................................

SICA.

F. Asenjo B arb ieri. . . .  
El m ism o...........................

Antonio R om ero........... Uno en folio.
Idem id., núm. 8. Canción de tiple para canto y piano-----
Idem id., núm. 17. Coro de marineritas para canto y piano.
Idem id., núm. 4. Dúo de Leona y R ob in son ........................
Idem id., núm. 5. Tercetino Es la California........................
Idem id., núm. 40. Canción del negro para canto y piano.. 
Idem id., núm. 47. Canción del Capitán Tiburón para can

to y piano ......................................................................................

El m ism o......................... Idem.
Idem.
Idem.

El m ism o......................... E l m ism o.........................46 Id. y Rafael Santistéban 
El m ism o........................

El m ism o.........................
El m ism o ...................... Idem.

Idem.

Idem.

El m ism o......................... El m ism o .........................

El m ism o*....................... El m ism o.........................
Idem id., núm. 49. Canción del rataplan para canto y piano.
Inocencia y modestia, dos polkas fáciles para p ian o ...........
La hamaca, habanera para canto y piano ...............................
Robinson Crusoe, núm. 0. Tarantela y coro para canto

y p ia n o .........................................................  ...............................
Idem id., núm. 49. Coro y canción del rataplan para piano. 
Colección fácil de aires populares para piano ó piano y

Cil IT tO.......................................................................................................................................................................................

El m ism o......................... El m ism o......................... Idem.
19 A. de la Cruz..................

C. Oudrid.........................*
Casimiro Martin............
El mismo.................... ..

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Uno en 8.® Ter
cera série.

Uno en folio.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

83
F. Asenjo B arbieri------
El m ism o........................

Antonio R om ero ...........
El m ism o.........................

84
José Gonzalo.................... Manuel J im énez............

» La música del pu eb lo ..................................................................... Lázaro Núñez Robres. El m ism o ........................
Canto de amor, nocturno para tiple ó tenor, con acompa

ñamiento de piano........................................................................ A. de la Cruz.................. Casimiro Martin
87 Robinson Crusoe, zarzuela bufa en tres actos, núm. 7, 

brindis para coro y barítono. Canto y p ian o ...................... F. Asenjo Barbieri y R. 
Santistéban................... Antonio R om ero .. ..

Idem id., núm. 8. Final del acto primero, coro para canto 
y piano........................................................................................ Los m ism os.................... El mism o

» Idem id., núm. 48. Canción del caribe enam orado, para 
ca n to ................................................................................................. El m ism o........... . El mismo

Idem id ., zarzuela bufa en tres actos, núm. 44. Canción 
do la Africana para canto y p ia n o ......................................... El m ism o......................... El mism o . .

Idem id., zarzuela bufa en tres actos, núm. 14 (bis). Dúo de 
Ananás v Robinson para canto y p iano.............................. El m ism o......................... E l m ism o. . . .

* Idem id., núm. 47. Escena para piano s o lo ............................. El m ism o......................... El mism o ..............

Madrid 14 de Junio de 4870 = E 1  Director general, Manuel Merelo.

Dirección general del Tesoro público.
El dia £9 del actual, á las doce de la mañana, se celebra nueva 

subasta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de 
Madrid, con arreglo á lo dispuesto en orden del Regente del Reino 
lecha 6 del corriente, para contratar el suministro de lefia de en
cina necesario en dicha Casa durante el presente año económ ico 
de 1870-71.

El precio máximo admisible porcada kilogramo será reservado 
y  se fijará por el Excm o. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cer
rado y^sellado que se abrirá el dia del remate después que se ha
yan leido las proposiciones de los licitadores, y las demás condi
ciones se expresan en el pliego que se halla de manifiesto en la c i
tada Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con d o
cumento que justifique haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de IZo pesetas en efectivo, sujetándose para 
su redacción al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 14 de Julio de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Martínez Lage.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contra

tar el suministro de leña de encina necesario en la Casa de Mo
neda de Madrid durante el actual año económ ico de 1870-71, se 
compromete á cumplirlas y á entregarlo al precio d e  (expre
sado por letra).

(D om icilio , fecha y  firma).

El dia 89 del a ctu a l, á la una de la tarde, se verificará una 
nueva subasta pública en la Superitendencia de la Casa de Mone
da de Madrid, con arreglo á lo dispuesto en orden del Regente del 
Reino fecha 6 del actual, para contratar el sum inistro de carbón

de cok que se considera necesario en la referida Casa durante el 
presente año económ ico de 1870-71.

El precio m áxim o adm isible por cada kilogram o será reserva
do y se fijará por el E xcm o. Sr. Ministro de Hacienda en un plie
go cerrado y sellado que se abrirá el dia del remate después que 
se hayan leido las proposiciones‘ de los licitadores, y  las demás 
condiciones se expresan en el pliego que se halla de manifiesto en 
la citada Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con do
cum ento que justifique haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 18o pesetas en efectivo, sujetándose para 
su redacción al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 14 de Julio de 1870.=E1 Director general, Antonio Mar
tínez Lage.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con

tratar el sum inistro de carbón de cok necesario en la Casa de Mo
neda de Madrid durante el actual año económ ico de 1870-71 se 
com prom ete á cumplirlas y  á entregarlo al precio d e . . .  (exnre 
sado por letra). v ‘ 1

(Domicilio, fecha y firma.)

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 18 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de le 

manana a las dos de la tarde, las carpetas señaladas con los núme 
ros siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico de
vengados en el semestre último, del 501 al 550; por amortización 
de dichos resguardos hasta 700 escudos, del 5.376 al o 400 ñor in

bUcoTd“ a S t í  880° de Jüni0 Ültim° de depÓSÍt0S en e f¿ 5» PA-
bradordr‘d 15 de JuU° d® 1870,==E1 D¡rector general, Camilo La-

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 549.
C a f . p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten d la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 4859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  400 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO CORPORACIONES.
MES Y AÑO IMPORTE

d e á q u e  p e r t e n e c e n e n
o r d e n . la s  r e la c io n e s . Eses. Mils.

72707
PROVINCIA DE HUELVA.

Ayuntam iento de B ollu - 
llo s ................................... Noviem bre 1865.. 94*507

72708 Idem de id ........................ Marzo 4806........... 634*667 s
72709 Idem de id........................ Junio id.................. 434*933]
72710 Idem de id ........................ Julio id .................. 6.344*800
72714 Idem de id......................... Enero 4867........... 94*506 ■
72718 Idem de id ......................... A bril id .................. 634*667
72743 Idem de id ........................ Octubre id ............. 434*933
72714 Idem de id ......................... D iciem bre id . . . . 6.592 ¡
72715 Idem de id......................... Mayo 4868 ............ 634*667
72746 Idem de id ......................... Setiembre id ------ 94*506'
72717 Idem de id ........................ Enero 4869............ 202*400 >
72718 Idem de id ......................... Febrero i d . . ......... 441*760 l
72719 Idern de id......................... Mayo id.................. 9.888
72720 Idem de id ......................... Julio i d , . . ............ 952 1

72721
PROVINCIA DE HUESCA.

Ayuntam iento de Alm u-
A gosto 4865.........

;
debar............................... 163*734 1

78728 Idem de id ...................... Setiembre id ......... 87*467
72723 Idem de id........................ D iciem bre id ------ 4.237*335
72784 Idem de id........................ Enero 4 8 6 6 .......... 48*534
7272o Idem de id........................ Setiembre id . . . . 251*201

'78726 Idem de id.........................^ Diciem bre id ____ 1.285*869
78727 Idem de id ......................... A gosto 4867.........  . 251*201
72788 Idem de id ......................... N oviem bre i d . . . . 1.237*335
72729 ídem  de id ......................... D iciem bre i d . . . . 48*534
72730 Idem de i d . . .................... Agosto 1868 . . . . 251*201 S
72731 Idem de id........................ N oviem bre id ------ 1.237*335 1
78732 Idem de id ......................... Diciembre i d . . . . 48*534 11
72733 Idem de id ......................... Noviem bre 4869. 1.856 |
72734 Idem de id ........................ Diciem bre i d . . . . 72*800 1

72735
PROVINCIA DE M ADRID.

Ayuntam iento de Pera
les del R io ..................... Agosto 1865.........

1
197*338 !

72736 Idem de id......................... Octubre 1866____ 197*334 |

72737
PROVINCIA DE ZAMORA.

Ayuntam iento de T oro.. Julio 1868............. 4.473*211 I
72738 Idem de id ......................... A gosto id .............. 2.000*997 é
72739 Idem de id . . ..................... Setiembre id ......... 4.407*494 S
72740 Idem de id......................... Octubre id ............ 52*423 t
72741 Idem de id ......................... D iciem bre i d . . . . 820*014 %
72742 Idem de id......................... Enero 4869............ 2.052*520 1
72743 Idem de i d . . ..................... Marzo id ................ 2.478*960 5
72744 Idem de id........................ Mayo id............. 31*818 i
72745 Idem de i d . . . .  ................. Julio id ................... 817*760 :
72746 Idem de id ......................... Octubre id .............. 4.421*120 !
72747 Idem de id ......................... N oviem bre i d . . . . 1.714 ;
72748 Diciembre id ......... 2.259*200
72749 Idem de La H in iesta .. . Febrero id ............ 802*400 !

72750
PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ayuntam iento de Utebo. Julio 4 8 6 5 . . . . . .  . 37*867

72751 Idem de iá ......................... Setiembre id ......... 3.266*668
72752 Idem de id ......................... Octubre id ............ 78*400 ¿
72753 Idem de id........... ............. D iciem bre id ......... 27*734 :
72754 Idem de id . ....................... Marzo 4866........... 417*334 ^
72755 Idem de id .......... ............. Mayo i d / ................ 3.541*335
72756 Idem de id ......................... Setiembre i d . . . .  , 198*401 i
72757 Idem de id ......................... Noviem bre i d . . . . 27*734
72758 Idem de id ............. .. Marzo 4867 .. 117*334
72759 Idem de id ........................ A bril id .................. 330*667
72760 Idem de id........................ Mayo id ................... 3.439*200
72761 Idem de id ........................ Junio id .................. 216*001
72762 Idem de id ........................ Julio id .................. 37*867
72763 Idem de id......................... N oviem bre id___ 27*734
72764 Idem de id ......................... Febrero 4 8 6 8 . . . . 417*334
72765 Idem de id ......................... Abril id ................. 330*667
72766 Idem de id ......................... Mayo id .................. 3.286*935
72767 Idem de id ........................ Junio id.................. 55*467
78768 Idem de id ......................... Julio id .................. 64*001
72769 Idem de id ........................ Noviem bre i d . . . . 27*734
78770 Idem de i d . ...................... Mayo 1869............ 206*400
72771 Idem de i d . ....................... Junio id.................. 83*200
72772 Idem de id ......................... Agosto id .............. 84
72773 Idem de id ......................... Setiembre i d . . . 96
72774 Idem de id ......................... Noviem bre id ____ 41*600

Madrid 25 de Abril de 4870.= Ê1 D irector ecn era l. Mariano
Cancio Viila-am il.

Direccion general de Instrucción pública.
Negociado 3.º

Nota bibliográfica de las obras en castellano que han sido impresas 
en Leipzig, cuya. introducción en España se autoriza á los seño-  
res hijos de D. Francisco Díaz, en representación de D. Cárlos 
Bailly-Bailliere, del comercio de libros de Madrid, en conformi
dad con lo dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Biblioteca de Autores españoles, publicada por D. F. A . B roc- 
kliaus, 87 tomos.

Madrid 8 de Julio de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

.Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Con la rebaja de un o por 400 del precio de tasación se arrien

da en publica subasta, por tiempo de cinco años y  precio en cada 
uno de ellos de 580 escudos, los pastos del Parque y P lantelillo en 
el Sitio de San Lorenzo del Escorial, bajo el pliego de condiciones 
que estara de manifiesto en aquella A dm inistración ; cuyo acto 
tendrá lugar en la m ism a el dia 87 del corr ien te , á las doce de la 
manana.

Madrid 13 de Julio de 1870.— El Director general, José Abascal.
á

Se venden en pública y  doble licitación 386 fanegas, tres cele
m ines de trigo; ¡1 id., nueve id. de centeno, y  100 id., 11 y  media 
de cebada, existentes en los graneros de la A dm inistración subal
terna de la dehesa de los Guadalupes, térm ino de Castilblanco;



cuyo acto deberá tener lugar sim ultáneam ente en esta Dirección 
general y en la referida A dm inistración el dia 27 del corriente, y 
hora de las doce de su mañana, bajo los precios y condiciones que 
se expresan en los pliegos que estarán de manifiesto en ambas ofi
cinas.

Madrid 13 de Julio de 4870.=E1 Director general, José Abascal.
— 4

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso' el plazo señalado en el real decrete 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último po
seedor legal del título de Marqués de Olivares sin que el inm ediatc 
sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se 
anuncia por prim era vez la vacante del expresado título con objete 
de que los que se consideren con derecho á él puedan d irig ir sus 
reclamaciones al M inisterio de Gracia y Justicia, y satisfacer los 
derechos que á la Hacienda correspondan en el térm ino preciso de 
seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 13 de Julio de 4870 .= E l Director general, Juan García 
de Torres.

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en 11 de Julio de 4870.

Números. NOMBRES. Destinos.

364 Andrés W es .......................................... Vlmirueta
365 Bernardo O. C atalan ........................... Zaragoza.
366 Cayetano Gordo..................................... Fuentem illan.
367 Dolores Gerizabal.................................. Escorial.
368 Domingo Zabelgoitia............ .............. Méjico.
369 Domingo L o re n te ............. ................... Alcalá.
370 Eduardo Noir y P ereda..................... Villaviciosa.
374 E ngracia Serrano................................. Chapinería.
378 Eustaquia López................................... Avila.
373 Elena de P ru n ed a ................................ Oviedo.
374 Jerónim a López.................................... Medina.
375 Isabel G alam p........................................ Escorial.
376 José de la C ruz..................................... Illescas.
377 Juan G arcía.......................................... .. Aran juez.
378 José María A b ra ira .............................. Carbonero.
379 Joaquín Sancho.................................... Guadalajara.
380 Manuel Zam ora................................ Gabanes.
381 Miguel González.................................... Oviedo.
382 Manuel N otario ..................................... Cogolludo.
383 María^A. A nsorena............................... Getafe.
384 María Muñoz.......... ................................ Aran juez.
385 Nicolás Sotos ....................................... Hito.
386 Pedro Martínez...................................... Lniesta.
387 Pablo de Castro...... ............................... Sádava.

: 388 Rosa A rias.............................................. Faedal.
389 Ramona Lorenzo................................... Oviedo.

f. 390 R ita C arretero ....................................... Pozuelo.
391 Roger M artin ......................................... Santiago de Chile.
3 9 2 ’ Sebastian B arda jí................................ Pamplona.
393 Solaeque é hijos.................................... Bilbao.
394 Vicente L a to rre ................ ................... Pueyo (El).

Madrid 45 de Julio  de 4870.=E ! Inspector Jefe, Juan  Moratilla.

Gobierno de la provincia de Logroño.
E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección genral de Obras pú

blicas en órdenes de 18 y 83 de Junio últim o, este Gobierno de 
provincia ha señalado el dia 86 del presente mes, y ho rade  las doce 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de m ateriales necesarios á la conservación de las carreteras de 
prim ero, segundo y tercer orden de la m ism a duran te  el año eco
nóm ico de 1870 á 71.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s
trucción de 18 de Marzo de 1858 en esta capital, en el edificio del 
Gobierno de provincia, ante el Gobernador de la misma, con asis
tencia del Jefe de la Sección de Fom ento y del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas; hallándose de manifiesto en la oficina de la ex
presada Sección, para conocim iento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de reg ir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carrete
ras á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirán proposiciones que se refieran á más de un tro 
zo, pues cada uno deberá rem atarse por separado y por el orden 
con que se expresan en la nota de que queda hecho mérito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arreglados 
exactamente al modelo inserto á continuación.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será el i  por 100 del presupuesto 
del trozo á que se refiere la proposición. Este^ depósito podrá h a 
cerse en m etálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberse realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus 
autores, una segunda licitación abierta en los térm inos señalados 
por la citada instrucción, fijándose la prim era puja por lo ménos 
en 50 escudos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con ta l que no bajen de 10 escudos.

Logroño 7 de Julio de 4870.=E1 Gobernador, Ramón de Acero.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por
el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 7 de Julio 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios necesarios á la con
servación d é la  parte de carretera  d e  , comprendida en la ex
presada provincia y su trozo    que empieza e n  y conclu
ye e n  , se compromete á tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para el referido trozo, con estric ta  sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa 
ó llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo^ que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
AJota de las carreteras, trozos y presupuestos d que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

C arretera de prim er órden de Taracena á U rdax.—Trozo ú n i- 
co.--Desde el confin de Navarra, en jurisdicción deOorella, hasta  el 
paso del E bro en R incón de Soto: presupuesto de acopios 988 es
cudos 815 milésimas.

Idem de Soria á Logroño.—Trozo segundo.—Desde Villanueva 
hasta el arroyo de las C añas: presupuesto de acopios 1.838‘785 es
cudos.

Idem de segundo órden de Búrgos á Logroño. — Trozo ú n i
co.—-Desde el confin de la provincia hasta el empalme de la carre

tera de Logroño á Cabañas de V irtus, próximo á L ogroño: presu
puesto de acopios 8.408*755 escudos.

Idem de Logroño á Cabañas de V irtus.—Trozo único.— Desde 
Logroño hasta Pancorbo: presupuesto de acopios 2.458*365 es
cudos.

Idem de tercer órden de Calahorra al con fin de Soria.—Tro
zo único.—Desde Calahorra hasta A rned illo : presupuesto de aco
pios 1.891*450 escudos.

Idem de Al faro á V illarroya por Grábalos.—Trozo único.—Des
de la estación del ferro-carril de Tudela á Bilbao, en jurisdicción 
de Al faro, hasta el empalme con la carretera de prim er órden de 
Taracena á Urdax: presupuesto de acopios 95*880 escudos.

Idem de Venta de la E strella al confin de Búrgos.—Trozo ú n i
co.—Desde la Venta de la Estrella hasta el empalme con la carrete
ra  de segundo órden de Búrgos á Logroño: presupuesto de aco
pios 848‘835 escudos.

# Idem de Ilaro á Ezcaray.—Trozo único.—Desde lloro hasta  
Ezcaray: presupuesto de acopios 1.308*818 escudos. L —188

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras p ú 
blicas, A gricultura, Industria  y Comercio con fecha 88 de Junio 
último, he señalado el dia 8 de Agosto próximo, á las doce de su 
mañana, para que se proceda á la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación en el año eco
nómico actual de la carretera Cuesta del ,Espino á Málaga, en su 
trozo primero, que comprende la vega de Antequera, que la pone 
en comunicación con la estación del ferro-carril, y parte del se
gundo desde Antequera á la Sierra, donde se hallan situadas las 
fábricas de bayetas, por la cantidad de 3.388 escudos.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 18 de Marzo de 1858, en mi despacho; hallándose en 
la Sección de Fom ento , para conocimiento del público, el presu
puesto detallado y el pliego de condiciones facultativas y económi
cas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
das exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha cíe consig
narse préviamente para tom ar parte en la subasta como garantía 
será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los térm inos prevenidos por la citada instrucción; fiján
dose la prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 10 
escudos.

Málaga 7 de Julio de 1870.=M anuel Somoza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio publicado por 
el Gobernador de la provincia de Málaga con fecha 7 de Julio 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para 
la conservación de la carretera de la Cuesta del Espino á Málaga, 
se compromete á tom ar á su cargo los referidos acopios, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la 
can tid ad , escrita en le t r a , por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.) M-—985

E n v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, A gricultura, Industria  y Comercio en 83 de Junio último, 
he señalado el dia 9 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, 
para que se proceda á Ja adjudicación en pública subasta de m ate
riales para la conservación en el año económico actual del trozo 
prim ero de la carretera de Bailén á Málaga, por la cantidad de 8.166 
escudos 850 milésimas.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por.la ins
trucción de 18 de Marzo de 1858, en mi despacho; hallándose en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y el pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla
das exactam ente al adjunto modelo. La cantidad que ha de con
signarse préviam ente como garantía para tom ar parte en la su
basta será del 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá h a
cerse en metálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación 
abierta en los térm inos prevenidos por la citada instrucción ; fi
jándose la prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á  voluntad de los licitadores con tal de que no bajen 
de 10 escudos.

Málaga 8 de Julio de 4870.=M anuel Somoza.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado por 
el Gobernador de la provincia de  ̂Málaga con fecha 8 de Julio 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación de la carretera de Bailén á Málaga, se compromete á 
tom ar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando lisa 
y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.) M—986

E n virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras pú
b licas, A gricu ltu ra , Industria y Comercio en 88 de Junio últim o, 
he señalado el dia 40 de Agosto próxim o, á las doce de su m aña
n a , para que se proceda á la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de m ateriales para conservación en el presente año eco
nómico de la carretera de Málaga á Almería, en sus cinco primeros 
kilóm etros, por la cantidad de 4.046 escudos 500 milésimas.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos por la ins
trucción de 48 de Marzo de 4858, en mi despacho; hallándose en la 
Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y el pliego de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregladas 
exactamente al adjunto modelo. La cantidad que ha de consignar
se préviam ente como garantía para tom ar parte en la subasta será 
el 4 por 400 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haberlo realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

. En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones iguales, se

celebrará en el acto entre sus autores una segunda licitación 
abierta  en los térm inos prevenidos en la referida in s tru cc ió n ; fi
jándose la prim era puja por lo ménos en 50 escudos, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con ta l de que no bajen 
de 40 escudos.

Málaga 9 de Julio de 4870.=M anuel Somoza.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por
el Gobernador de la provincia de Málaga con fecha 9 de Julio 
de 1870, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  
adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales para 
la conservación de la carretera de Málaga á A lm ería, se compro
mete á tom ar á su cargo los referidos acopios, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente la can ti
dad, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la  
ejecución de dichos acopios.)

(Fecha y firma.) M—987

Gobierno de la provincia de Toledo.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo mandado por S. A. el Regente del Reino en 
órdenes expedidas por el Ministerio del ram o con fecha 88 de 
Junio último, lie tenido á bien señalar el dia 41 de Agosto próxi
mo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de m ateriales para la conservación de las 
carreteras de primero y segundo órden de esta provincia durante 
el año económico actual.

E l acto se celebrará en mi despacho en los térm inos preveni- 
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1858, modificaciones do 
84 de Julio de 4869 y 17 de Junio próximo pasado.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones que han 
de regir en la contrata se exhibirán en la Sección de Fom enta 
durante el térm ino que queda señalado.

Los trozos de dichas carreteras á que se han de referir y los 
presupuestos de los acopios son los que se designan en la nota que 
sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arregla- 
gladas exactamente al siguiente modelo.

La cantidad que se ha do consignar préviamente como garantía 
para poder tom ar parte en la subasta será el 4 por 400 del presu
puesto del trozo para cuyos acopios se presente proposición. La 
entrega se hará  en la sucursal de la Coja general de Depósitos de 
esta provincia, y en Madrid en la Depositaría del Ministerio de 
Fomento.

El depósito se retendrá al mejor postor hasta que se otorgue 
la escritura do contrato, verificado lo cual le será devuelta.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una nueva 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; fijándose la prim era puja en 185 pesetas por lo ménos, que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal de que no 
bajen de 50 pesetas.

Toledo 44 de Julio de 4870.=Cayo Lope.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por el
Gobierno de la provincia de Toledo con fecha 44 de Julio próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subas;a de los acopios de m ateriales para 
la conservación del trozo único de las carreteras de primero ó se
gundo órden de  á    se compromete á tomarlos á su cargo,
con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma, del proponente).
Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo único .—Metros 8.07o.— 

Presupuesto 44.848 pesetas 50 céntimos.
Idem de Madrid á Toledo.—Trozo único.—Metros 490.—Presu

puesto 7.498 pesetas 96 céntimos.
Idem de Toledo á Avila.—Trozo único.—Metros 474.—Presu

puesto 5.749 pesetas 85 céntimos. T—444

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Orense.
D. José Boado Sánchez, Secretario habilitado para actuar en el 

expediente de alcance instruido contra D. Genaro Cabezudo y Eiras, 
Pagador que fué de Obras públicas de esta provincia.

Certifico que del expediente de reintegro instruido por esta Jefa
tu ra  de Obras públicas contra D. Genaro Cabezudo y Eiras, Pagador 
que fué en esta provincia, aparece un alcance contra el mismo de 
8.330 escudos 998 milésimas por reembolsos y reintegros que debió 
verificar en las arcas del Tesoro, y por pagos y gastos que no efec
tuó en las carreteras del Estado que estaban á su cargo.

Y habiéndose ausentado de esta ciudad el referido D. Genaro 
Cabezudo y E iras sin saberse su paradero, y sin haber dejado per
sona alguna encargada para representarle legalmente, conforme á  
lo prevenido en los artículos 100, 405, 416 y 484 del reglamento 
de 8 de Setiembre de 4853, por disposición del Sr. Ingeniero Jefe, 
Juez instructor de este expediente, se cita, llama y emplaza al ci
tado D. Genaro Cabezudo para que en el término de 30 dias que al 
efecto se le señalan comparezca por sí ó por medio de apoderado 
á efectuar los reembolsos y reintegros al Tesoro que no verificó, y 
los pagos y gastos que dejó por hacer en las carreteras del Estado 
que estaban á su cargo; en la inteligencia de que de no hacerlo en 
el térm ino indicado, empezando acontarse desde el diade su inser
ción, se procederá á la declaratoria de contum acia y rebeldía que 
se notificará en forma, continuando las actuaciones siguientes al 
requerim iento de pago y reintegro , conforme á lo prescrito en el 
citado real decreto de 8 de Setiembre de 4853.

Y en cum plim iento á lo dispuesto por el Sr. Jefe, libro la pre
sente en Orense á 4.# de Mayo de 4870.=V.# B.°=Berza. —8

Fábrica de pólvora de Murcia.
La Jun ta  económica de la Fábrica de pólvora de esta ciudad 

hace sab e r:
Que debiendo verificarse el dia 5 de Agosto próximo venidero 

subasta pública para la conducción de 820.800 kilogramos de agra
miza desde los talleres de carbonizar de Callosa de Segura á la Fá
brica de salitres de esta ciudad por la cantidad de 3.600 pesetas 
al precio límite de 8*25 pesetas por cada 488 kilogramos de agra
m iza, peso de una sabana; en cumplimiento de,1o dispuesto por 
órden de S. A. el Regente del Reino, comunicada por el Ministe
rio de la Guerra en 44 del mes anterior, y trasladada en 25 del 
mismo por el Excmo. Sr. Director general del cuerpo, se anuncia 
para conocimiento de todos aquellos que quieran^tomar parte en 
la licitación que tendrá lugar á las once de la m añana del referi
do dia 5 de Agosto ante la Junta económica de la Fábrica.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados desde 
media hora ántes de empezar el remate al Presidente del Tribunal, 
acompañadas del documento que acredite haber hecho en la 
Caja sucursal de Depósitos de esta provincia él de 480 pesetas , 5 
por 400 de la cantidad porque se saca á subasta este servicio.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de la Fábrica de salitres de esta 
c iudad , y Jas proposiciones han de estar redactadas precisamente . 
como el siguiente



Modelo.
D. F . de T. y  T., v ec in o  d e  , enterado del anuncio  y  pliego

de con d icion es publicadas para contratar en p ública  subasta la 
con d ucción  de £20.800 k ilogram os de agram iza desde el taller de 
carbonizar de la Fábrica de pólvora, situ ado en Callosa de Segura, 
á  la  F áb rica  de salitres de Murcia, se com prom ete á hacer dicha
con d ucción  al precio d e  por cada 138 k ilogram os de agramiza,
peso  de una sabana (el precio se ha  de poner en letra, sin raspadu
ras n i enm iendas, y  en pesetas y cén tim os ) , acompañando en ga
ra n tía  la  carta de pago del depósito exig ido .

(F ech a  y ñrm a con dos apellidos del autor de la proposición.)
M u rc ia d  de Julio  de d 8 7 0 .=  El Oficial primero segundo de 

A d m in istración  m il ita r , A dolfo Rodríguez Gamez. M—941

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n virtud de providencia  del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 

prim era instancia del distrito de la Univei sidad de esta capital, se  cita, llam a  y em plaza por el presente anuncio y térm ino de 30 dias á la pcisona en 
cu y o  pod'T  exista ó tenga noticia del paradero de la lámina de Deuda cor
r ien te  al 5 por 100 no negociable, núm. 27.508, de 69.328 rs., exp ed id a  á 
fav o r  de la Junta del Pósito de la v ilh  de Torreper. gil, para que dentro de  
dicho térm ino la presente en este Juzgado, sito en el piso bajo de la Audien
cia  territorial, y Escr ibanía del infrascrito, ó a'-mia á m a r  de su derecho en  
el exp ed ien te  que se instruye para justificar su extravío; bajo apercib i
m iento.

M adrid 14 de Julio de 1 8 7 0 .= P o r  m andado de S. S . , Juan V ivó.X — 1466
RECTI FIC A CIO N.

En una providencia expedida por el Juzgado del distrito de la U niversi
dad de e>ta capital, señalada con el registro  X — 1 430, se  dice equ ivocad a
mente 1). Tom ás de Z aragal  en v ez  de D. Tom ás  de Zavagal .

En virtud de providencia  de! Sr. D. F rancisco  b arrera , Juez de prim era  
instancia del distrito de B uenavista de esta capit-d , refrendada del actuario  
D. Em ilio Monet, sustituto de D. Manuel CaUfriro, se saca á la venta en p u 
blica subasta una finca com puesta de 350 fanegas de tierra del m arco de 
M ad rid , sita en el térm ino de Chozas de la S ie n a , partido judicial de Col
m enar Viejo, que ha sido tasada en la suma de 4.500 p esetas, y otra finca 
gran d e de secano, próxim a á ln*antei i >rt y por consiguiente en el mism o tér
m ino y partido, com puesta de 544 fanegas de tierr a del marco de M adrid, 
qu e ha sido  tasada en 25 840 p esetas, cu ya  finca tiene pasto abundante y 
su perior  y se  halla cercada de tapias d^ piedra en seco. Para su rem ate se 
ha señal do el dia 13 del próxim o mes de Agosto, á la una de su ta rd e , en 
la  audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Territorial, Las per
sonas que quieran interesarse en la subasta y adquirir más noticias pueden  
hacerlo en la E scribanía actuaría, calle de las F u en tes , núm. 7, cuarto s e -  
gundo. =  El Escribano, Emilio Monet. X — 1463

E n virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d strito  
del H ospicio, dictada por ante mí enau ti s ejecutivos que sigue Doña Modesta 
Merino, com o heredera fidu ciam  y albacea del Presbítero D. A ntonino C ar
rasco, se sacan á la venta por !acantidad de su tasación las fincas siguientes: 

1.a Una tierra térm n o  de la Alhatnbra, partido de Infantes, al sitio Cerco 
de la Horca, su cabida una fanega y seis celem ines; vale 900 rs. vn. 
2 .a Otra en dicho tér mino, al sido de la V eredilla, su cabida una fanega y  seis  
celem ines; vale 1.050 r.*. vn. 3.a Otr-t en igual térm ino, la Burtadilla, su cab i
da una f nega y  seis celemines; en 1.200 rs. vn. 4.a Otra en el m ism o sitio, 
titulado de los Huer tos, su cabida dos fanegas, en 1.700 rs. vn. 5 .a Otra en 
el mismo térm ino, a ld tio  de las H iguerillas, su cabida dos fanegas y  seis c e 
lem ines; en 4.500 rs. vn. 6.a Otra tierra en el expresado térm ino y sitio de 
V en a rg a l, su cabida cuatro fanegas; vale 1.000 rs. vn. 7.a Otra tierra en el 
referido término, sitio de la Lagunilla, su cabida una fanega y seis ce lem i
nes; en 1.200 rs. vn. 8.a Otra en el m encionado térm ino, sitio de la Utrera, 
su c bida cinco fanegas; vale 1 500 rs. vn.

Cuya subasta tendrá lugar el dia 4 del próxim o m es de Agosto, á la una 
d é la  tarde, en la sala-audiencia del Juzgado, plazuela de la Aduana Vieja, 
núm ero 1 1, cuarto principal, edificio de la Bolsa, y  en el local d el Juzgado  
de Infantes simultáneam ente.

Y para que conste se inserta el presente.
M adrid 8 de Juli© de 1870.=E 1 Escribano actuario, Juan Perea.

X — 1462

En virtud de providencia del Sr. D. N icolás Gómez de O rozco, Juez  de  
paz é interino de primera instancia del d istrito del Salvador de esta ciudad, 
dicta.la en autos á instancia de D. Francisco H ernández y  Rubio y la casa  
de Vinuesa y  com pañí i de esta capital sobre la calificación y  reparto de la 
avería sufrida por el vapor español de esta matrícula nom brado E x t r e m a 

d u r a , se cito , llama y emplaza a D. Juan H.ld, D. Pablo Hanot, D .Jose  San- 
tolino y D. Manuel A lvarez Luna, interesados en la clasificación, liquidación  
y  repai timiento presentada en dichos «autos, para que en el térm no de 30 
dias, contados desde la inserción dM presente e n  esta G a c e t a , com parezcan  
á deducir la reclamación oportuna; bajo apercib im iento que pasado el ci
tado  térm ino sin que lo ejecuten recaerá su aprobación y les parará el per
juicio que haya lugar.

A' para la debida publicidad se inserta el presente y  otros de igual tenor.
Sevilla 21 de Junio de 1 870 .= E d u ard o  G. de Mora. X — 1470

Audiencia de A lbacete.— En el pleito < onten cioso-ad m in istrativo  que 
pende en la Sda primera de esta A udiencia, procedente de! extinguido C on 
sejo provincial de Murcia, entre p artes, de la una Doña Brígida Sandoval, 
por sí y c >mo tutora de su hijo D. Fed rico M oreno, y  d e la otra la S ocie
dad especial minera titulada Los Remedios  y \ h A dm inistración pú blica , so 
bre rev o ca ro n  del decreto  de caducidad de la mina El S o l i ta r io , se lia dic
tado el sigu iente

«Auto.— H abiendo renunciado D. E ugenio Bañon la representación que 
ostent ba de la Sociedad especial minera Los Remedios , y  m anifestando Don 
Bendo Bchs y Pico que habia dejado de sei P ees.dente de dicha Sociedad, se 
not finó á D. Antonio Medina Carreter.» el estado del exp ed iente contencio- 
so-adm in istrativo  incoado á instancia del 1). Eugenio Bañon en el extinguido  
C ons“ o provincial da Murcia para que se dejase sin efecto el decreto de ca
ducidad de la mina El Sol i tario , y e x p íe se  el D. Antonio Medina que sola
m ente fué Secretario auxiliar de dicha Sociedad, quec-ieia se hallase disuel
ta; y como quiera que el estado del r eferido expediente es e.l de preced erse  
á la v s ta  para evitar cualquiera nul dad que pueda alegarse, h ág a sela  cita
ción al Presidente é individuos de la Sociedad Los Remedios  por m edio de 
los periódicos oficiales pa?a que en el té mino de M) dias se personen en 
esta Super mi idad por m edio de apoderado su ficien tem ente autorizado á 
usar de su derecho en et indicado expediente; apercibidos que de no verifi
carlo dentro de dicho término según á la suslanciacion, parándoles el perjui
cio rp.e haya lugar, para lo cual se libren las oportunas com unicaciones por  
conducto del Sr. Regente al G obernador civil de Mur cia y al Adm inistrador 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que se sirvan insertar este anuncio, no sólo en 
e ste  periódico, sino en el Boletín oficial da dicha provincia, dando parte á la 
Sala por el mismo conducto de haber lo así verificado.

A lbacete 21 de Junio de 1 S 70 .=Ignacio  Cari asco. — Francisco U so ra .=  
Justo José B an q u er i.-C a m ilo  G abi!anes.=A ngei María V e!a .= R . L icen cia 
do Ff-m ando A ndrés D am pien e — Juan J. Dusac y  Granero.»

Lo que se anuncia por medio del presente para que surta los efectos á 
que haya lugar.

A lbacete 7 de Julio de 1S70 .= D om in go  Bonilla. A — 261

D. Antonio Muñoz Bocanegra, Auditor de Guerra interino de este distrito.
Por el presente llamo, cüo y emplazo por térm ino de 30 dias á Francisco 

Castellano, natural de V entrida, provincia de Orense, confinado cum plido de 
la plaza de Melilla y  residente en la plaza de M álaga, para que dentro de 
dicho término se presente á la Autoridad m ilitar d el pueblo donde resida  
par a que llegue á noticia de este Juzgado y puedan notificársele las p ro v i
dencias que le son concernientes en causa que se sigue contra A gustin M ore
no Jaén sobre hurto y quebrantam iento de condena.

Dado en Granada á 1.° de Julio de 1870.—A ntonio M uñoz B o c a n e g r a .=  J oséN a u d é. G— 60

D. José González Ramos, Juez de prim era instancia de la ciudad de Lugo y  su par tido judicial &c.
P o r  el presente llam o, cito y  emplazo á José M arlinez F ern an d ez, hijo 

de Antonio y  M ana, de 32 años de edad , casado, trabajador del campo, na
tural y  vecin o  ue Santo Tomé d eL oren zan a , en el partido de M ondoñedo, 
para que dentro del término de 20 dias se p resente en  este  Juzgado de mi 
cargo y  E scribanía del infrascrito actuario á responder de los cargos que

contra el mism o resultan en la causa que se le instruye sobre hurto de una 
vaca á Manuel M endez, de San Fiz de P az; bajo apercibim iento de que no 
verifi.-ándolo ocntro de dicho térm ino se dará al procedim iento el curso  
que corresponda y  le parará el perjuicio que hay* lugar.A la vez exhorto en forma á todas las A utoridades, así c iv iles com o m i
litares, para que por m edio de sus agentes se sirvan p roced er á la detención  
del citado José M artinez, caso sea habido, rem itiéndolo á d isposición de este  
dicho Juzgado con las seguridades d eb id as, p a r a  lo cual se in sertan  á con 
tinuación las señas personales y  vestido de que el mismo usaba.

Dado en Lugo á 6 de Julio de 1870.— José González R am os.= F or  m anda
do de S. S., Ramón Portas Saavedra.

Señas del José Martínez-.
Estatura regular, ojos casta ñ o s , nariz afilada, barba p oca , cara flaca y  

color moreno. V estía cam isa, pantalón , chaleco y  chaqueta conocida por 
jubón de estopilla blanca del p aís; som brero hongo ordinario de paño color  
blanco, y  zapatos de cuero nuevos. b. 123

H abiéndose serv ido  S. A. el R egente del Reino nom brarm e Juez de pri-* 
mera instancia de este  partido, con fecha 16 de M ayo próxim o pas-tdo he 
cesado en el desem peño del cargo d e  Registrador de la Prop iedad  de; m is
mo partido, lo que en cum plim iento de lo prevenido en los ar tículos 366 de 
la ley hipotecaria y 2i/0 del reglam ento se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
á fin de que llegue a noticia de cualquiera que tenga alguna acción que ded u 
cir' y tenga también lugar la d evolución  del depósito.

Infiesto á 20 de Junio de 1870.—Ramón Isla Vigil. I 30

E n virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Audiencia , se cita y  llama á D . Antonio O rfila, D. Antonio B a p r ro . 
D. D em etrio Romero y  D. Luis d e la Escosura, para que dentro del térm ino de  
sexto  dia se  presenten  en la audiencia de S .S ., sita en el p iso  bajo de la T er
ritorial, á prestar declaración en causa criminal que en dicho Juzgado se in s
truye. M— 962

E n virtud de providencia del Sr. D. Antonio D icste, Juez de prim era ins
tancia del distr ito de la A udiencia de esta villa, refrendada del E scribano  
D. Eulogio Marcilla Sánchez, se  cita y  emplaza á María Sanz H eras, á lh s  la 
Manchcga, de esta vecindad, natural de Alcocer, á *fm de que dentro del 
térm ino de cinco dias y  en cualquiera de ellos se presente en dicho Juzgado  
y Escribanía á practicar una diligencia acordada en la causa que en unión de  
otros se la in stru ye  por hurto de reales á un soldado; apercibida que d e no  
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 1870. M— 963

En virtud de prov idencia  del Sr. D. Francisco B arrera , M agistrado de 
A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia del dist¡ ito de 
B uenavista de esta capital, se c ita , llama y  em plaza por prim era v ez  y  
térm ino de nueve d ia sá  Ana Lafont, Inés Rodríguez y  Filomena Ondin, que 
habitaron en la calle de Jardines, núm. 33, cuarto principal, para que dentro  
d e dicho térm ino se p resenten  en la audiencia de S. S., sita en el p iso bajo 
de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, con el fin de recibirlas declaración  
indagatoria en la causa que contra las mism rs se in stru ye por rob o; aperci
bidas que de no verificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

- M adrid 6 de Julio de 1 S 70 .= F ran c¡sco  Barrera. M— 964

Por el presente y  en virtud d e  p rov iden cia  del Sr. D. F rancisco  Barrera, 
Juez de prim era instancia del d istrito  de B uenavista  de esta capital, se cita, 
llam a y  emplaza por este segu n do edicto y  térm ino de n u eve  d ias á Don 
Luis Garreao, que ha v iv id o  en la carretera  de Francia, núm . 27 triplicado, 
y cuyo  paradero se ignora en la actualidad, para que se presente  en la cár
cel pública á responder de los cargos que le resu ltan  en  la causa que se  
le sigue por estafa; apercibido que ele lo contrario  se  sustanciará aquella 
en rebeldía y  le parará el perju icio  que haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 1870 .= E 1  actuario, P edro  José  V igil. M— 965

En virtud de providencia  del Sr. D. F rancisco  Barrera, M agistrado de 
A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia  del d istrito  ele 
Buenavista de esta capilar, se cha, llama y  emplaza p or prim era v ez  y  tér 
mino de nueve días á Cayo E steras y A lcalde, que ha habitado en la calle  
de Serrano, núm. 68, sotabanco, ignorándose en la actualidad su paradero  
para que dentro de dicho térm ino se presente en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la Territorial, plazuela de Santa Cruz, con el fin de recib ir le  
declaración  indagatoria en la causa que contra el mism o se sigue por e d u -  
pro; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que huya lugar.

M adrid 3 d e Julio de 1S70 .= F rancisco  B arrera. M — 966

En virtud de providencia  del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de prim era  
instancia del d isu ito  de B uenavista de esta cap ita l.se  cita, llama y  em plaza  
por segunda vez  y  térm ino de n u eve  dias á Juan González Solís, que h ab i
tó en  la calle d é la  A duana, núm. 6, cuarto bajo, para que dentro de dicho  
térm ino se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T e r 
ritorial, plazuela de Santa Cruz, con  el .fin de hacerle saber una p rov idencia  
recaída en la causa que contra el mismo se in stru ye por lesiones; a percib i
do que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 5 de Julio de 1 S 70 .= F ran cisco  Barrera. M-—967

En v irtud de providencia del Sr. D. M anuel C ortés, M agistrado de A u
diencia d efu era  de M adrid y  Juez de prim era instancia del distrito del C en
tro de esta capital, refrendada del E scribano D. NicMás de M otta, se  cita 
llama y em plaza por prim ra vez y térm ino de n u eve dios á Antonio s iró  
y Fernandez para que com parezca en ¡a audiencia de S. S. á dar sus d es
cargos en la causa crim inal que contra el mism o se in stru ye por lesiones- 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en su a m en -  
c a y  rebeld ía  y  le parará el perjuicio que haya  lugar. M— 968

En virtud  de providencia  del Sr. D. José María S an z , Juez de paz é in 
terino de prim era instancia del distrito del C entro, se c ita , llam a y  em pla
za por tercero y últim o edicto y pregón con térm ino de n u eve dias, conta
dos desde su publi ación en la G a c e t a , á Petra Molina SepúlvK la á  fin de  
que se p esente en su aud iencia , situada en el piso bajo de la T erritoria l, á 
ciar su declaración y descargos en causa que se la sigue por hurto; p rev en i
da (pie de no hacerlo, sin más citarla ni em plazarla se continuará la causa 
en rebeldía, parándola el perjuicio que haya iu g a r .= J o sé  PerezM artinez.

M— 969
En v irtud de providencia  del Sr. D. José María Sanz, Juez de paz é in 

terino do pr.m era inst-ncia  del distrito del Centro, se c iia , llama y  emplaza  
por segundo cdicfr» y pregón con térm no de n u eve días, contados desde su 
publicación en la G a c e t a , a Pedro La puente Secalls, á fin de que se p resen te  
en su audiencia, situada en el piso bajo de la T erritoria l, á dar su d e c o r a 
ción y descargos en causa que se le sigue por estafa.— José P erez M artin.

M— 970 *
D. José A lvarez Carrasco, Juez de prim era instancia de esta villa de Colm enar Viejo y su partido.
Por el presente se cita, llama y  em plaza'á P edro  Espinosa V ázquez n a -  

d u al de A lcaráz y  acogido que estnv.» en el Asilo del P ardo, softero, de 23 
años do. edad, sabe leer y escribir, p rocesad o  por lesion es, para que en el 
térm ino de n u eve dias se presente en este  Juzgado á fin de hacerle saber  la 
sentencia dictada en la citada causa; apercib ido que pasado dicho térm ino  sin verificarlo ie parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 6 de Judo de 1 87 o != J osé  A lvarez  Carrasco =  
P or m andado de S. S., Manuel P aredes. Q__274 *

D. Manuel P ascual y Calvo, Juez de prim era instancia d e esta villa y su  partido. J
Por el presente llam o, cito y  em plazo por  segundo edicto y  prepon á 

Polonio Menor, álias Polaco; Lucio López A lm odóvar, y C asildo M artin°álias 
Pincho, naturales de Fuente el Fresno, y  el último vecino de VaiuepVñas 
para que en el térm ino de nueve dias, que se  contarán desde la fecha ch /la  
inserción de este  edicto, se presenten en este  Juzgado y  Escribanía del ro- 
frendalario  á responder á los c a r g o  que contra los mism os puedan resultar 
en la causa que me hallo instruyendo con m otivo del robo verificado en la 
tarde del 2 de Marzo último en la carretera que desde esta villa se  d irige  
á la de A renas de San Juan; pues si a s ilo  hicieren les oiré y les guarda
ré justicia, y no haciéndolo sentenciaré y determ inaré la causa en su ausen 
cia y rebeldía, entendiéndose ios autos y  diligencias en los estrados del Juzgado y  les parará el perjuicio que ha va lugar.

D ado en Daimiella 5 de Julio de 1 S7ü.=M anm d Pascual y  C a1vo .= P or  m andado de S. S., José Garrigós. d  23

En v irlud  de providencia, del Sr. D. P edro Mendiri y  López, M agistrado  
de A udiencia de íuera de esta capital y  Juez de prim era in stan cia  d e l d is -

trüo del Congreso d e la m ism a, refrendada por el E scribano D. Luis V illa -  
nueva, se cita y  llama á D. Emilio M iegeville y  I). O nésim o V igourous, de 
nación fra n ceses, y c u y e s  domicilfr s s e  ignoran, á fin de que en el térm ino de  
20 (lias á contar d esd e su inserción  en el D ia r io  oficial de Avisos  y G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezcan en dicho Juzgado y Es ribm ía  á responder á los 
cargos que les resultan en c m sa  crim inal que por delito de estafa á la So
ciedad  L a  P en in su la r  se les instru ye; a percib id os que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. M— 971

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. P edro M endiri y  López, 
Magistrado de A udiencia de fuera de M adrid y  Juez de prim era instancia  
deludiste¡to del C ongreso de esta cap ita l, refrendada p or el E scriban o que 
suscribe, se c ita , llama y em plaza por térm ino de 30 dias á V icen te  García 
N uñez pat a que com parezca en la audiencia d e S . S ,  sita en el piso bajo d e  
la Territorial, á am pliar la indagatoria que tien e  prestarla en la causa que 
contra el mismo se in stru ye por atropello de un m uchacho llam ado José  
Gi1 con un coche; apercib ido que de no verificarlo  se sustanciará el proce
dim iento en su ausencia y rebeldía y  le parará el perjuicio que haya  lugar.

Madrid 6 de Julio de ix 7 o .= J e r ó n im o  M ontesinos. M— 972
D Juan de Luis y  Bernal, L icenciado en la Facultad de D erecho, Juez  

de naz de esta villa de Fuentesaúco , y  com o tal encargado del Juzgado de  
prim era instancia de su partido por hallarse el Juez propietario con  licencia
SU*Por el presente prim ero y  único edicto se c ita , llama y  em plaza á D io- 
n id o  d e  D ios Malmierca , álias B arand a, natural y vecin o  deXJuarr a t e , para 
cnie en el térm ino de 30 d ias, á contar desde h  in serción  del edicto  en la 
G v c e t  v d e  M a d r i d , com parezca en este  Juzgado con  objeto de hacerle saber  
la venfrmeia definitiva recaída en la causa contra el m ism o seguida sobre le 
siones mérios graves á Gandida D om inguez y  Tomasa P a .azu ek s, vecin as del 
precitado Guarrate; apercib ido que de no com parecer le parara perjuicio.

Fuentesaúco 9 de Julio de 1 8 7 0 .= J u a n  de Luis = V ic e n te  R od iigu ez .

D V icente  A stor y  S egu ra, Juez de prim era instancia  de esta ciud ad  de
Jijona y  su partido.Por el preseM e se  anuncia  por segundo edicto  y  térm ino ele seis m eses  
la devo lución  d e la fianza que ten ia  pre-tada D. Gil Antonio Mira Garrigós, 
R egistrador de la Propiedad sustituto que fué de este  p artido , a hn de que 
los°que tengan alguna acción  que d educir contra el m ism o lo hagan en fur-
™  D ad o 'y  firm ado en Jijona á i  d e  Julio de 1 8 7 0 .= V ic en te  A sto r  = P o r  su  
m andado, Juan Miralles Soler. J “ 21

D E ugenio de M oliní, Juez d e  prim era in stan cia  de esta ciudad de I lu e -
46 ’p S.r e f  p resente  c ito , llam o y  em plazo por tercera y  última vez  á M a
riano C ornelt y  Ollert, vecin o  d e  V alen cia , habitante calle  d e  la I alma, n u -  
mero 5 para au e dentro de n u eve  d ia s , con tados desd e la inserción  de 
este en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en nn Juzgado a o:r y resp ond er  
á los cargos que contra é l resu ltan  en la causa qne m e hallo in stru yen d o  
s o b r e expendicion  de m oneda falsa; apercibido que de no com parecer se  le  
declarará rebelde y  contum az, y  las d iligencias su cesivas se  en ten derán  con  
los estrados de este  T ribunal. ,Dado en H uele á 8 de Julio de 1b 7 0 .= E u g em o  d e M o lin i.= P o r  su m an 
dado , Féüx G u ija rro .= V icen te  Ferm ín d e  T orres._____________  H— b4

P or  el p resente y  en virlud  de providencia  del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama p or segundo  
edicto y pregón  á María D iaz y á A nastasio Ortega, vecin os que hau sido  de 
esta capital en la calle de la C'omadre, núm . 69, y  cuyo  actual paradero se  
ignora, pa>a que dentro del térm ino de 10 dias com parezcan en la audiencia  
del Juzgado, sita en el piso principal de la casa-Bolsa, á fin de que p resten  
declaración en causa por robo á su h u ésp ed a  A dela Barba; bajo apercib i
m iento que de no hacerlo les parará el perjuicio que h a y a  lugar.

M adrid 6 de Julio de 1S70.=E 1 E scribano, La T orre. M — 973

Por e l presente y  en v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. D. José B erm udez, 
Juez d e prim era instancia del d ist iiio  de la Inclusa de esta capital, cita, 
llam a y emplaza á Juan A lava para que dentro de 10 dias que por segundo  
térm ino se le señala com parezca en la audiem ia de dicho señ or, dta  en la 
plazuela de la L eña , núm . 11, local de la B o lsa , d e d iez á dos de la tard e, 
para practicar una d iligencia  en causa que contra el m ism o se sigue por e s 
tafa; bajo apercib im iento d e  que no verificándolo  le parará e l perjuicio que 
h a y a lu g a r ._________________________________________________   M~ 974

En virtud  de prov idencia  del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
del Hospital de esta villa, autorizada del E scribano que su scribe , se  cita por 
m edio del presente á Manuel M artinez P a líam elos para que en e¡ térm ino  
de 30 dias se  persone en dicho Juzgado y E sciib an ía , sitos en el piso bajo de 
la A udiencia territorial, fr e n le á  Sant3 C ruz, á responder d e j o s  cargos que  
contra el m ism o resultan en la causa que se le s igu e por lesiones.

M a d iid  2 de Julio ele 1870.= E l  E scr ib a n o , José María 1. Sierra.M— 975

Por el presente y  en v ir tu d  de p roviden cia  del Sr. Juez de prim era in s 
tancia del d istr ito  d e 1. H esp itd  de esta cap ital, refrendada por el E scribano  
del m ism o Juzgado el Licencia ;o D. José Ortiz y M artinez, se c ita , llama y  
emplaza por una sola v e z  y térm ino de 15 d ias á Ram ón Zafón, María Segura 
y R ovet y Antonia Segura y  Zafón para que dentro de dicho térm ino com 
parezcan en d cho Juzgado y Escribanía á prestar declaración en c'aus3 que  
se in stru ye contra la Antonia por fuga de la casa paterna; bajo a p e te ib i-  
m iento que pasado dicho térm ino sin verificarlo  les puede parar perjuicio.

M adrid 1.° de Julio de 4S70 .= E 1  Escribano, L icenciado José  Or tiz y Mar
tinez. M— 976

En virtud de p ro v id e n e n  del Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  
de la Latina de esta cap ital, refrendada del E scribano D. Severiano  de  
D ieg o , se  cita á las personas á qu ienes haya faltado un barron de h ierro y  
una p irám ide de alabastro para que en el térm ino de seis dias y  a las h o 
ras de despacho se pr esen ten  en dicho Juzgado á prestar declaración  en la 
causa que se sigue por sospechas de que aquellos efectos lm yan sido roba
dos ; y acreditada su p rop ied ad  d ev o lv é r se lo s , sin  que para ello tengan, 
que hacer gasto alguno. M— 977

En v iitu d  d e p roviden cia  del Sr. D. R aim undo l ern an dez C uesta, Juez 
dé prim era instancia del d istrito  d e la Latina de esta cap ita l, refrendada  
del E scribano D. Severiano de D ie g o , se cita á P ed ro  Cornuda, que habitó 
en esta capital calle de la C om adre , núm. 4 6 , p iso b a j o , y  á Isidoro Pala
c ios, que v iv ió  en la calle del A gu ila , núm . 1 7 , b arb ería , y  cuyo  actual 
paradero se ignora, á fin de que d en tro  del térm ino de seis d a s  com pa
rezcan en dicho Juzgado y  E scriban ía , d e  d oce  á tres de la tarde d e los 
dias no fe iia d o s , á ratificarse en las declaraciones'que tien en  p restad as en 
causa que se sigue por atentado á agentes cíe la A utoridad. M— 97S

P or el presente y  en v irtud  de p roviden cia  del Sr. D. Raimundo Fernan
dez Cuesta, M agistrado de A udiencia  de las de fuera de esla capital y Juez 
de prim era instancia del d istrito  d e  la Latina de ¡a m om a, se c ita , llama y  
em plaza por tercera y  última v e z  y térm ino de n u eve  dias á Josefa Baha- 
m onde y H ernández á fin de que dentro de d icho térm ino se presente en  
este Juzgado y  Escribanía del que refrenda ó en la cárcel de m ujeres para 
hacerla saber la pena im puesta por los señ ores de la Sala cuarta de la E xce- 
lentn im a A udiencia en la causa que se Insiguió por lesiones á Petra Serrano.

Madrid 9 de Julio de 1870 . = B hsí1í M ontoya. M— 979

P or el presente y  en virtud  de p rov iden cia  del Sr. D Raim undo Fernan
dez Cuesta M agistrado de A udiencia de las de fuera de esta capital y  Juez 
de prim era instancia del d is t iito  d e la Latina d e  la m ism a, se c i ta , llama y  
em plaza por tercera y  últim a vez  y  térm ino de n u ev e  días á Paulino Sán
ch ez , que habitó en esta capital y  calle del Cristo de las In ju r ia s , núm. 5, 
pora que se  presente  en este  Juzgado y Escribanía del que refrenda ó en la 
cárcel de Villa á resp o n d er  de lo> cargos que le resultan en la causa crim i
nal que se sigue por la herida que infirió á D om ingo Marlinez; a d v iit ié n d e le  
que de no com p arecer  será d eclarado rebelde y*contum az, sigu iéndose la 
causa con los estrados del Tribunal por su ausencia y lebeld ía , y  parándole  
el perjuicio que haya lugar.

M adrid 9 d e  Julio de i8 7 0 .= B a s i! io  M ontoya. M— 980

Por el p resen te  y  en  ̂v irtud  de providencia  del Sr. D. Pascual Vague, 
Juez de prim era instancia del d istrito de P alac io  de esta capital, refrendada  
del E scribano D. B enito G utierre/, se  cita, llama y em plaza á D. José Conesa 
y  P edro H uertas, d ep en dien tes que fueron de C onsum os, para que en el 
térm in o  de 10 dias que por prim er plazo se  les señala c o m p a re z c a n  en di
cho Juzgado y E sciiban ía  á responder á los cargos qne les resu ltan  en la



Bcausa que se sigue en averiguación d e los hechos que tuvieron lugar en l 
estaci n del ierro -carril del N orte en tre  la fuerza de Carabiueros y la de 
Consumos.

Madrid f» de Julio de 1S 7 0 .= Y .°  B .° = Y a g ü e .=  El Escribano, Benito Gu
tié rrez  García. M—9 SI

Ignorándose el dom icilio del Sr. A uditor de Guerra I). Juan ílamiruz de 
Damp.erre, se le cita por medio de esta G a c o t a  para que en el i ormino 
¿o -5 d ias, contados desde la publicación de < ste anuncio, se presente en 
esta Fiscalía militar, sita en la Capitanía g en era l, y despacho chl Sr. Coro
nel M ayor de plaza, cualquier d ia ,d e  nueve á d iez'd e la mañana, con objeto 
de n.'tilicarle un testim onio de condena.

Madrid 7 de Julio de 1 87 0 .= V .°  B .°= E 1  Coronel Fiscal, R u 'z .= E l A yu 
dante Secretario, Juan Gil y García. M— 982

D. Salvador Romero, Juez d e prime: a instancia de esta ciudad de Teruel 
v su partido.
" Por el presente cito, llamo y  em plazo por segundo pregón y  edicto á Don 
Mariano de Heredia, A lca lcl-C orreg idor que fué de es a ciudad en el 
año 186S, del que no resultan más datos, y  contra qu.en se instruye causa 
criminal en este Juzgado sobre sustracción ó mala inversión de fondos muni
c ip io s , para que en el térm ino de nueve días se p r e s ó te  á responder de los 
cargos que contra el mismo resultan; b q o  apercibim iento que de no verifi
carlo se seguirá la causa en su rebeldía, haciéndose las notificaciones en los 
es t rados  y parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Teruel á 30 de Junio de 1 S 7 0 .= P o r  su mandado, 
Juan Ja iuto V icente. T— 108

Licenciado D. E varisto Calderón, Juez de prim era instancia de Salas de 
los Infantes y  su partido.

Por el presente edicto  cito, llamo y  emplazo á N arciso Vilda, natural de 
Castrillo de la Reina, para que el térm ino de n u eve dias, á contar desde  
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cár
celes de e d e  Juzgado á oir la sentencia que ha sido dictada en la causa que 
contra el mism o y  Andrés Simón, vecino de Tanabueyes, se sigue sobre hur
to de armas; en la inteligencia que pasado dicho térm ino sin verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Salas de los Infante> á 30 de Junio de 187 0 .= E v a risto  Calde
rón.— Por su mandado, Lucio V aim aseda. S— 178

D. Hipólito del C am po, Juez de prim era instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el p resente  se c ita , llam a y  emplaza á Manuel P ad illa , natural de 
Cuzcurrita y  vec in o  de esta c iu d a d , para que en el térm ino de nueve dias 
com parezca en este Juzgado á contestar á tos cargos que contra él resultan  
en la causa form ada sobre robo de un cabalio á Juan de Abajo, vecino de 
Villalovar, en la mañana d»*l 26 de Mayo ultimo; pues de lo con trar ió le  pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 20 de Junio de 1 8 7 0 .=  Hipólito 
del C am p o .= P or  m andado de S. S . , Juan A ntonio de Lama. S— 177

D. Prudencio B a n c o , Juez de paz de esta villa en funciones de prim era  
instancia por cesación  del que lo era en propiedad.

Por el presente  se cita, llama y  emplaza á José L ópez, vecino de P or to -  
marin. para que dentro clel térm ino de 30 clias desp u és que haya tenido lu
gar la inserción de este  e d h to e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d ' y Boletín oficial de  
esta p rovincia  de León se  p resente en  la cárcel pública del partido á con
testar á los cargos que le resultan en la causa que contra, él se  sigue en este  
Juzgado por robo de efectos á D. Bernardo Prola y otros com pañeros; pues 
de no verificarlo en el térm ino señalado se seguirá la causa en rebeldía , pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Dado en Ponferrada á 2 de Julio de 1 S 70 .= P ru den cio  B lanco.— P or su 
m andado, José González. . P — 122

D. Francisco Valcárcel y  V argas, Juez de prim era instancia de esta viha 
de N avaherm osa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  em plazo á D. José Fernandez Galiano, resi
dente que fué en el lugar du T orrecilla, para que en el térm ino de 10 dias 
que por tercero y último se le señalan se presente en este  Juzgado á prestar  
indagatoria y responder á los cargos que le resulten en la causa que se le 
sigue pór delito de estafas com etidas en varios pueblos fingiéndose Visitador 
extraordinario de C añadas; pues si así lo hiciere se  le oirá y  adm inistrará  
justh ia, y en otro caso se continuará la causa en rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Navaherm osa de Junio de ÍS 70 .= F ra n cisco  V alcárcel y  Vargas = P o r  
mandado de S. S., Dom ingo Ai ellano. N — 48

D. Zenon Flores y Bustos, Juez del partido de Miranda de Ebro.
Por el presente y por terrera y  ú ltim a 'v e z  c ito , llamo y  em plazo á José 

Santos para que dentro del térm ino de n u eve dias, contados desde que sea 
insertado este edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca e n  este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en  causa crim inal sobre a preh en 
sión de tabaco de contrabando; y de no hacerlo le  parará e l perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 5 de Julio de 1S70 .= Z . Flores y  B u s to s .=  
Por su mandado, Donato M artínez. M — 989

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—Se ha  publicado el núm. 19 del tomo II del Boletin-  

revista de la Universidad de Madrid, correspondiente  al dia 10 de 
este mes, que contiene los siguientes artículos: La tradición greco- 
la tina en las li teraturas de la Edad media,  por D. Francisco de 
Pau la  Canalejas .— La enseñanza  oficial y la Ubre en España  (con
clusión), por D. Lucas de Tornos .— Las Universidades alemanas  
(conclusión), oor C. D. A. Roeder .— Estética  (continuación), por 
K .— E xám enes  de insti tu tr ices ,  por Doña Concepción A rena l .— Los 
estudios de Facultad, por D. Francisco Giner .— Relig ión y ciencia, 
por 1-1. de L eon h ard i .— Crónica de la enseñanza,  por D José F e r 
nando  González .— Centro de instrucción  popular de la Universidad  
de M a d r i d — Bibliografía,— Estadística de la Facultad de Derecho.—  
Variedades — Observatorio de Madrid.  — Colección legislativa de 
Ins trucción  pública.
  El Sr. Moreno Benitez, al cesar en el cargo de Gobernador ci
vil  de Madrid, ha  dirigido una  alocución á los hab itan tes  de esta 
provinc ia  desoidiéndose de todos, y dando gracias por el apoyo 
que ha  encontrado en todas las clases para la conservación del or
den y p lan team ien to  de todos los derechos y libertades conquis ta 
das por la revolución de Setiembre.
  Unas 60 personas saldrán hoy á las ocho de la  noche para la
expedición que ha  de asistir  á l a  inaugurac ión  del Canal de Cinco 
Villas. Van los Diputados de Zaragoza y g ran  núm ero  de perio
distas. Asisten también algunos taquígrafos de las Cortes.

V A R I E D A D E S .
ACADEMIA DE LA HISTORIA.

ELOGIO DEL DOCTOR. ALONSO DIAZ DE MONTALVO, LEIDO EN LA 
JUNTA rÚBLICA CELEBRADA EL 2 6  DE JUNIO ÚLTIMO POR EL 

INDIVÍDUO DE NÚMERO D. FERMIN CABALLERO (1).
Poco se puede añad ir  á ju icios tan favorables como han  hecho 

de Alonso Diaz de Montalvo escri tores tan  competentes de su época 
y de la n u e s t r a :  los pareceres ménos caritativos de algunos críticos 
r igoristas del siglo ú lt im o son un  paréntesis alardoso, que estuvo 
en boga entonces, y que en nada empequeñece la gran  ligura que 
hoy presento á vuestra  consideración. También en el manejo de la 
crít ica cabe exageración y ex trav íos :  que al exigir en todo y pata 
todo una perfección imposible se piensa en lo excusado; y expone

(1) V éan se  la s  G a c e t a s  de los dias 1 2 ,1 3  y  14 del actual.

á grandes yerros el juzgar de otros tiempos, de otras circunstancias 
y de celebridades pasadas por el prisma de hoy , que no es el de 
ayer. Por eso los hombres de ley , entendidos en la h is toria  del 
derecho y peritos en la dialéctica, lian resucitado la gloria de Mon
talvo, restaurándola de las injurias que indebidamente se le h icieron.

Os he bosquejado una reseña de las publicaciones del Doctor 
óptense, y no quiero dejar de hablaros de su testamento, que es su 
ultima producción, aunque lo hallareis íntegro en las Ilustraciones  
de este discurso. No es redacción del Escribano, no; bri lla en todas 
las cláusulas y conceptos el espíri tu  elevado del testador y su pro
pio estilo. En esos momentos postrimeros suele reflejarse en el pa
pel el pensamiento de toda la vida, y marcarse la ta lla de la capa
cidad, observación, tino y creencias de los hom bres, con especia li
dad de los hombres superiores. Al despedirse del m undo es cuando 
ven mejor sus claros y oscuros aquellas personas especiales que 
lian podido preocuparse del juic io  que deberán á la posteridad. 
Asentado por la ciencia y por la experiencia el axioma de que como 
la vida es la m u e r te , el testamento representa un te rmómetro  mo
ral precioso, que debemos consultar  atentos para descubrir  la tem 
peratura máxima de las almas.

Lo primero que llama la atención en la esc ri tu ra  postrera de 
Montalvo es un sentimiento  religioso sin gazmoñería; una hum il
dad sencil la ; un conocimiento profundo de los negocios y de los 
hombres. No hay otra b ienaventuranza  en esta vida, d ice ,  salvo 
aver asado y usar los ornes de v irtudes, dejando en esta vida buenos 
ejemplos ó olor de buena fama.  Dispone luego lo concerniente á 
entierro, sufragios y todo lo piadoso ; hábito de San Francisco para 
su cuerpo; 100 misas por su alma, y limosnas á los p o b re s ; y ma
nifiesta este deseo : Mi voluntad es, que se faga s in  pompas n i llan
tos ; que de aquello no place á Bios y es devedado por la santa je 
católica y leyes del reino.  Y tratando de los lutos, dice así: Que no 
se traigan gergas por mí, n i  tomen luto persona alguna, salvo mis  
herederos y mis nietos, los varones y no las fembras. No es menes
ter que os haga observaciones acerca del talento  práctico que estas 
cláusulas encierran: os sobra con conocerlas para que las compren
dáis mejor que yo. Con todo, me permitiréis decir que al excluir 
del luto á las hembras, vedándoselo, da á entender que á las seño
ras de su tiempo, como á todas las mujeres de los pasados y pre
sentes ,  les cuesta mucho  abandonar las galas, salva la excepción 
de a lguna dama m isántropa ó de privilegiado juicio.

A lo que sí deseo l lamar vuestra  atención es hacía la variación 
arb itrar ia  de los apellidos é insensata repetición de nombres oau- 
tismales que hacían las familias acomodadas, de que nos da una 
m u es t ra  el testamento en que me ocupo, y el árbol genealógico, 
que también pongo al final. Vicios son ambos, á mi ver, que no 
porque algunos modernos los sigan dejan de ser censurables por 
los perjudiciales.  Nuestro otorgante repartió sus apellidos, al igual 
de sus bienes, entre sus dos hijos; llamando al varón Martin de 
Montalvo, y á la hem bra Teresa Diaz. Quizá tenia por m ás ilustre 
el segundo apellido dado al hijo, que el patronímico de Dicigo, que 
reservó á la hija; pero el hecho es que existe tal disparidad entre 
los descendientes, que unos se apell idan Diaz de Montalvo, otros 
Montalvo á  secas, y algunos solamente Diaz.

Sin ir más lejos, la m isma Teresa Diaz, que dejó seis hijos, dió 
al mayor el apeliido insigne, el suyo al segundo, el de su esposo á 
los dos siguientes,  y á los dos últimos el de la abuela materna, es 
decir, para  seis hijos- cuatro sobrenombres diferentes. Tal aparece 
en estas palabras de su testamento: «Nombro por herederos á 
Alonso de Montalvo; á Teresa Diaz,  mujer  de Francisco Tavira; 
Constíinza de Alcocer, mujer  de Pero Angulo; María de Alcocer, 
m ujer  de Fe rn án  Diañez, y Catalina y E lv ira  Ortiz,  mis  hijos y de 
mi marido Alvaro Alcocer.» Pocos ejemplos más extraños podrán 
citarse de la arb itrar iedad  que ce n su ro . , . . 4No es ménos embrollada y expuesta  á equivocaciones trascen
dentales la. costum bre de ir  poniendo á los hijos y nietos el nom 
bre de sus padres y abuelos, máxime en tiempos en que se usaban 
poco segundos apellidos, recurriendo para discernir ios homónimos,  
á los epítetos de El mayor  y El menor, El viejo y El mozo. Siglos 
enteros duró en la familia de los Montalvos la al ternativa fast idio
sa de Alonsos  y Martines,  como si no hubiera  más que elegir en 
el Martirologio, ó cual si el nombre del abuelo y del padre fuesen 
inmejorables. Estas  picaras mañas, por más que las hayan engen
drado y abone un sentimiento  cariñoso, conspiran á hacer inú ti l  
el objeto esencial de los nombres y sobrenombres personales; pues 
se in trodujeron para distinguir,  y el abuso, por capricho ó vani
dad, los convierte en confusión.En más de un pasaje del testamento del Doctor resalta  su con
vicción profunda de que los pleitos son un mal necesario, y que 
por lo tanto deben evitarse siempre que posible sea. El (pie tan 
p rofunda y asiduamente había estudiado y aplicado el derecho en 
todas sus partes, en las diferentes clases de juic ios y en multi tud  
de casos; quien como él había tomado el pulso á l a s  contiendas j u 
rídicas, á los juzgadores, á los lit igantes y á la gente de curia; el q ue 
conocía perfectamente los verdaderos intereses sociales de las ja-  
milias y de los particulares, natural es que se colocara en el v ir
tuoso justo medio; entre abandonar acciones legítimas, derechos 
claros y cuantiosos, y disputar apasionadamente sobre cualquier 
asunto incierto ó baladí, por tesón mal comprendido ó por mero 
carácter de pleitista. iU na  de las ú ltimas cláusulas,-a este buen fin encaminada, de
fine el genio pacífico del otorgante, el amor que profesaba á los 
suyos, su grande autoridad paternal y sus desengaños como J uez. En 
vida y en sana salud habia dado ya  á los hijos buena parte de sus  
legítimas: al testar les reparte y adjudica por sí mismo todo lo 
demás, reservándose únicamente la porción no muebles que le cía», 
precisa para mantenerse en honra y estado.A dvertido  por larga experiencia d é l a s  aspiraciones y  e x ig e n 
cias de los coherederos,  que suelen convertir  las testam entarías  en 
A go sto  de Letrados y Escribanos, lió aquí lo que ordenó: «Porque  
«dichos m is  hijos después de mis  dias v ivan  en paz y concordia, y 
«entre e llos h aya  siempre buena h e r m a n d a d , les  m a n d o , que Juo- 
«^o en m i presencia y por an te l  presente  Escribano, consientan y 
«hayan por bueno y firme este m i te s tam ento  y lo que yo por el 
«mando y ordeno, y  lo ternán y guardarán y cumplirán, y no ha-  
»brá m ás  recurso ni  acción el uno contra el otro ni el otro contra  
«el otro sobre los bienes de la herencia  de su padre y  m adre ,  ni 
«por otra razón y causa alguna,  so pena qu ’el que luese  eontra  
«ello ó contra parte d ’ello, haya perdido y pierda por el m ism o  he-  
«cho la m itad de la dicha herencia y bienes,  y s ’eaplicado al que
«fuere obediente .» . . .No cabe expresar con mas claridad y en términos mas ajus ta
dos á derecho el bien sentido propósito de un  padre cariñoso , de 
un  Letrado discreto, de un Juez recto, de un ciudadano ejemplar. 
Y al que le choque la pena de la pérdida de la mitad del caudal, 
ten^a presente que esa cuantía equivale á la mejora de tercio y 
quinto, sc^un lo v i e n e  pregonando la lrase v u lgar :  tercio y quinto  
y u n a  peseta, es la mitad de la herencia. ¡Cuántos joles de familia 
presienten daños como los que temia el Doctor, y quisieran evi
ta r  á todo trance disgustos y gastos á sus h i jos ,  y sin embargo no 
aciertan ó no se resuelven a adoptar remedio  tan expedito y ra 
cional.^ cog^ m ^re £UV0 en SU práctica judic ial este excelente Ma
gistrado que acredita  más y más su aversión á los litigios, su té-  
dio á las desavenencias forenses entre  parientes y convecinos. R e-  
fiiérela otro Jurisconsulto contemporáneo que au ténticamente la 
conocía, y que la encomia sobremanera (1), porque profesaba igual

(i) Antonio de Quesada, D íversarum  qucesliouum ju r is  libntm sín gala -  
rem. Salamanca, 1573, fol., cap. 30.

austeridad de principios, que no sé si entonces reinaba más que 
ahora, l ié  aquí su regla cuando funcionaba como Juez: así que re
cibía una  demanda, antes de dar traslado al reo para la contesta
ción llamaba á su presencia á los contendientes, y amigablem ente  
se informaba de las pretensiones, pruebas, razones y c i rcun s tan 
cias que cada parte ten ia ;  concluyendo por exhortarlos á que se 
aviniesen, hasta apurar  todos los medios de transacción. No tengo 
noticia cierta de que haya exis tido en el foro, ántcs que en el T r i 
bunal de Montalvo, el sis tema de cortar las litis; confesión paladi
na de que son perjudiciales las más veces, aun para el que las gana. 
Acaso sea este el gérmen de los ju icios de conciliacion, sancionados 
por los bondadosos legisladores de Cádiz en el art. 28-4 de la Cons
t itución de 1812. Antiguo era id principio  summum jus summa in-  
justiUa;  pero el precepto legal de que no puedan entablarse pleitos 
sin haber intentado previamente la avenencia de las partes data 
de nuestra  moderna, regeneración política.

Al prohibir el testador Montalvo que sus bienes raíces pasaran 
ó se enajenasen de cualquier  modo, por n ingún  modo, ó en alguna 
manera á iglesias y monasterios,  da á en tender  que reconocía como 
perjudicial la acumulación, ya grande, de bienes eclesiásticos. ¡Y 
al propio tiempo fundaba vinculaciones, que también amortizaban 
la propiedad te r r i to r i a l , a rras trado  del deseo de perpetuar su casa 
y asegurar  la suerte  de su descendencia! Consiguiólo en cierto 
modo durante tres siglos y cuarto, período bien corto en la série 
inconmensurable de las generaciones: mas ¿quién le dijera al pe
ritísimo en la legislación preexistente ,  que la hacienda por él re
cogida con alan para la exis tencia perdurab le  de familias ricas y 
nobles habia de llegar á fraccionarse y circular  como los bienes 
de libre disposición?

Sin embargo, la filosofía pu ra  venia predicando de inmemo 
rial, y lo sancionó el cristianismo, que los bienes materiales sor  
perecederos, y que únicamente la v ir tud  y el mérito  sólidos per 
manecen en la duración de los tiempos y en la memoria de los 
hombres, dejando en el alma gérmenes de goces eternos. La mera 
acumulación de las riquezas hace Cresos y Fúcares, que el mundo 
admira un momento, para recordarlos después indiferente, ó acu
sarlos q u i z á , ó condonarlos, por últ imo, al olvido. Unicamente los 
dones de la inteligencia labran monum entos inextinguibles.

De poco habrían servido á la fama de nuestro  Doctor los me
dios pecuniarios que vinculó  en sus hijos y descendientes si no la 
hubiera inmortalizado con obras del espíritu, que n inguna legisla
ción mata, ni desamortiza. Dura y sobrevivirá su gloria, como pri
mer colector é intérprete de las leyes caste l lanas,  como escri tor 
ju r íd ico ,  hábil y experimentado. Y si mereció aplausos de las ge
neraciones sucesivas, ¿habremos do olvidarle  hoy que tanto se ha
bla de leyes fundamentales y orgánicas, de consti tuciones y de có
digos acomodados á la nacionalidad española? Nada perderemos en 
que nuestros hombres públicos se lijen ta n to ,  si no más, en la le
gislación propia ,  reflejo de nuestra historia,  de nuestras  necesida
des y costum bres, cuanto en la codificación ex tran je ra ,  fruto del 
progreso m o d e rn o , pero basada en otros hechos y acomodable á 
otras razas, á otras sociedades, á hábitos diferentes de los nuestros.

Una sola cosa me resta que decir acerca de la ú ltima voluntad 
de Alonso Diaz de Montalvo, que por no servirle de timbre ha 
quedado p ara la  postre, y aun quisiera omitirla, si la imparcialidad 
histórica lo consintiera. Con tanto saber de derecho, de pleitos , do 
herencias,  de negocios y de m undo , desconoció absolutamente la 
fisiología hum ana  al disponer de su librería  (entonces no se habia  
adoptado el nombre ostentoso de biblioteca para las colecciones 
particulares), que debía ser selecta, aunque exclusivamente ju r í 
dica. Sin embargo, esa. ignorancia nada tiene de extraño en perso
na de sus condiciones, porque apenas se v islumbraba todavía aque
lla rama de la antropología entre contados Médicos. Como quiera, 
cometió un error lamentable al hacer un legado á sus nietos, cual 
se verá por sus propias palabras , las ménos correctas del documen
to. No parece sino que la oscuridad que conturbaba la mente im 
pedía correr la frase.

«I otrosí mando que los libros de derecho canónico y cevil que 
«yo tengo y poseo, que se partan por medio, conviene á saber: que 
«los libros d ’el derecho cevil sea una parte, y los libros d'el dere- 
«clio canónico sea otra par te ;  los quales mando que partan entre 
«sí Alonso de Montalvo mi n ie to ,  hijo de Martin de Montalvo, ó 
«Alonso de Montalvo mi nieto, hijo de Teresa Diaz mi hija, de los 
«quales yo dexo una copia firmada de mi nombre, é que echen 
»suertes entre si; é á quien cupieren los libros de leyes que deprén
dala leye-s; é á quien cupieren los libros de cánones que deprenda  
»cánones.» ¡Qué ceguedad jugar  á Jos dados la vocación de los jó 
venes, asunto  que requiere tanto estudio y meditaciones! Por más 
que disculpe al testador el atraso de la medicina de su época en 
este punto, causa pena que no repugnase á su sentido íntimo el 
fiar á la suerte  la carrera desú s  nietos queridos; aunque algo tem 
pla el pesar de aquel dislate anejo, la experiencia  diaria de Jo (pie 
hoy se desafina en el asun to ,  no obstante las conquistas de la ob
servan,ion y de la ciencia.

Algunas consideraciones generales y concluyo. Desconocemos 
las señas personales del l)r. Montalvo, porque no aparece eligió 
alguna suya: los retratos eran muy raros en el tiempo en que él 
vivió. Puede deducirse de otros datos que fué de complexión sana, 
robusto, morigerado , sobrio, p rud en te ,  pacífico, y que en muchos 
conceptos llegó á ser extraordinario . Como hombre físico, prolon
gó una exis tencia activa hasta los 9-4 años, y fué viudo de tres 
mujeres. Vivió 49 anos bajo el gobierno de Don Juan II, "20 que 
duró el de Don E nrique  IV, y £5 en el de los Reyes Católicos, figu
rando mucho tiempo en los tres largos reinados: pocos sen Jos que 
deben á la naturaleza esc temple exquisito  y saben conservarlo. 
Moralrncnte considerado, fué sábio de reputación , escritor insigne, 
hom bre bueno, justo, v ir tuoso: tuvo templanza en los apetitos, se
renidad de ánimo, recta administración de sus facultades, y la no
ble ambición do dejar al morir  buena y duradera fama.

Jóvenes que estudiáis el Derecho; Jueces y Magistrados que 
aplicáis las leyes, tened siempre presento este modelo de rectitud. 
La justicia os el mejor sustentáculo de las naciones.: la nuestra no 
haliará reposo y felicidad sino en la observancia estricta de la ley. 
Muchas y grandes son nuestras necesidades; la mayor de todas es 
la justicia. _ _ _ _ _ _ _ _

ANUNCIOS.
Ha b i e n d o  s u f r i d o  e x t r a v i o  l o s  p r i v i l e g i o s  o r i -

ginalcs de juros pertenecientes á la casa y estados de los seño
res Condes de Polentinos que se manifiestan más a d e la n te , se su 
plica á la persona en cuyo poder se hallen los devuelva y en tregue 
á la comisión administradora de los concursos de dichos señores,  
cuyas oficinas están situadas en la calle de las Infan tas ,  núm . 31:

‘Un juro de 53.371 mrs., impuesto sobre el almojarifazgo de Se
vil la á favor de D. Rodrigo de Portoca rrero , su fecha en Madrid 
á 7 de Febrero de 1567.Otro de 187.300 mrs. sobre alcabalas de Chinchilla  y San Cle
mente, á favor de D. Silvestre Fació, en Madrid á 13 de Mayo de 1599, 
y  comprende otro de 108.000 mrs. sobre la renta de lanas.

Otro do 50.000 mrs. sobre la Orden de Alcántara, á favor del 
mayorazgo de Santistóban, su lecha en Valladolid a 14 de N oviem
bre de 4864.Otro de 44.649 mrs. sobro la misma Orden de Alcántara, en ca
beza del antedicho mayorazgo, su fecha en Valladolid á  5 de Mar
zo de 4622.Y otro de 247.000 mrs. sobre alcabalas de Sevilla, en esta c iudad 
a 28 de Febrero de 1583, y á favor del mayorazgo de D. Francisco 
de Sande.

Madrid 12 de Julio de 1870.=E1 Presidente de la  comisión, L ean 
dro Rubio. X —1440—2



La  p e r s o n a  e n  c u y o  p o d e r  s e  e n c u e n t r e n  LOS !
priv i leg ios  de ju r o s  s igu ien tes ,  se servirá presentarlos en la 

casa  del E x cm o .  Sr. D uque  de Híjar, paseo de Recoletos, núm . 12:
Un ju r o  de 85.937 mrs. sobre  el servicio  y montazgo, en cabeza 

de D. F ra nc isco  Dávila  Guzm an, su fecha 30 de Octubre do 4G99.
Otro de 375.000 mrs. sobre alcabalas de Madrid, en cabeza del 

m ism o ,  su fecha  13 de Marzo de 16^9.
Otro de 106.791 mrs. sobre salinas de Badajoz, en cabeza de 

D. F ra n c is c o  Fernandez  Dávila, su fecha 30 de Mayo de 1647.
Otro de 135.714 mrs. sobre alcabalas de A illarejo  de Fuentes,  

en  cabeza de D. E u g en io  Conejero, su fecha 8 de Junio  de 1573.
X — 1464

Ha b i é n d o s e  e x t r a v í a d o  u n  p r i v i l e g i o  e n  p e r -
gam ino  del ju ro  de -1.81H. U20 mrs. , s ituado en el s e g u n 

d o  1 "por 100 y alcabalas de lo vendible  de Galicia y sus p rov in 
cias, en cabeza de la ciudad, villas y lugares de M ondoñedo, se ru e 
ga  á la persona en cuyo  poder exista lo entregue á D. José Diaz 
González, calle de los Estudios, núm . 1, cuarto segundo, Escuela 
d e  A rqu itectu ra .=J osó  Diaz González. N— 146b

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e l  p r i v i l e g i o  o r i g i n a l
del ju r o  que á continuación se expresa, perteneciente al señor 

Conde del Asalto, Marqués de 1 chullos Le., é ignorando su parade
ro, la persona en cuyo  poder se encuentro  se servirá presentarlo 
en la casa de d icho señor, caite de Fuenearral,  mun. 00.

Un ju ro  de 14.U25 mrs., impuesto sobre el servicio  ordinario y 
extraordinario de B u r g o s ,  en cabeza do Doña Ana González de 
T le n a o .= E l  apoderado de la casa, Gregorio  A vcl lo .  X — 1467

HA B IE N D O S E  E X T R A V I A D O  E L  P R IV IL E G IO  DE JURO EN 
pergam ino  de 56X50 mrs., s ituado en la renta de las salinas 

del re ino de Granada, en cabeza de la iglesia de N u e s t r a  Se ñora  
del Palau de Barcelona, su fecha SI de Setiembre de 10G5, pertene
ciente al E x cm o .  Sr. Conde de Sobradiel, se suplica al que sepa su 
paradero tenga la bondad de entregarlo á su apoderado en esta 
capital D. Pedro Pascual Rodríguez ,  que vive calle de Barcelona, 
n ú m ero  '14, cuarto principal.

Madrid 15 de Julio de 1 8 7 0 . Pedro Pascual Rodríguez.
X - 44-68

Q E  IIA N  E X T R A V I A D O  LOS P R IV IL E G IO S  P E  JU ROS S I -  
O  guien tes: #

U no de -193.800 mrs. , s im ado  en m illones de Sevilla,  en cabeza 
de Juan de Olarte.

Otro de 23.605, en el servicio  ordinario de Sevilla,  en la m ism a 
cabeza.

Otro de 1 70.00O. en -a m isma renta y cabeza.
Otro de 248.000. cu el A lm ojarifazgo m ayor  de Sevilla, en ca 

beza de Juan Cerón.
Otro ele 44.588, en la m isma renta, en cabeza de Diego de A l -  

monte.
Otro de 20.879, en el servicio  ordinario de Sevilla, en cabeza de 

Juan de Huerta.
Otro de 520.000, en alcabalas de Sevilla, en cabeza de Hernando 

de Torres.
Otro de -123 958, en la m isma renta, en cabeza de Pedro Sánchez 

de Tobar.
Otro de 44.28 i, en ia media anata de Ve cedes,, en cabeza de Juan 

de Olarte.
Otro do -169.090, en m illones de Toledo, en la m ism a cabeza.
t Uro de 112.5UO, en el A lm ojar ifazgo  m ayor  de Sevilla, en la 

m isma cabezo.
Otro de «861.200, en la misma renta y cabeza.
Otro de 2.858.4(0, en alcabalas de Sevilla, en cabeza, de Pedro 

López de Verastegu i.
Otro de '10(.244, en la m isma renta y cabeza.
Otro de 15.581 mrs., en m illones de Sevilla, en cabeza de Juan 

Cerón.
o t ro  de 798.000. en la m isma renta y cabeza.
Otro de 413.509. en la Casa de Moneda de Sevilla,  en cabeza de 

Gonzalo de S.aavcdra.
Otro de 107.140, en alcabalas de Sevilla,  en cabeza de Hernando 

Torres  del Sallo.
Otro de 898.750, en el A lmojarifazgo m ayor  de Sevilla, en cabeza 

de P edro de Lceris.
Otro de 23.840, en la Casa de Moneda de Sevilla, en cabeza de 

Juan Cerón.
Otro de 73.000, en el A lm ojar ifazgo  m ayor  de Sevilla, en cabeza 

de A lonso  de Paz.
Otro de 36.200, en cabeza de Doña Meneía F o x  Moníoya.
Otro de 2-18.528, en m illones de Sevilla, en cabeza de D. Ga

briel de Guerra.
La persona en cuyo  poder existan los pergam inos o priv i leg ios  

de los anteriores juros, o tengan notic ia  de ellos, se servirá en
tregarlos  ó dar aviso á I). R am ón  Justo Fernandez, calle de la B a
llesta. núm. 10, cuarto segundo.

Madrid 45 de Julio de 1870.- José  Espinosa. X — 4-469

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  e n  p e r -
gainino de los juros  que se expresan á cont inuación ,  c o rr e s 

pondientes  á la Sra. Marquesa de G á c e u a , com o  patraña del Se
m inar io  de San Prudencio  de Vitoria , se supiiea á la persona que 
sepa su paradero se sirva dar aviso á dicha señ ora ,  que reside en 
la calle de la Madera Alta, núm. 28, cuarto principal de la derocha:

1.° P riv i leg io  en pergam ino  de un ju r o  do 294.000 maravedís, 
á 20.000 el millar, de 30 de Dic iem bre de -1608, en alcabalas de la 
m erin da d  de allende de Ebro, en cabeza del Colegio  y Seminario 
de D. Martin de Salvatierra , Obispo que fue de C iud ad -R od rigo ,  
que  d ich o  señor fundó en la c iudad de Vitoria.

2.° P r iv i leg io  c-n pergam ino de otro ju ro  de 492.000 mrs., 
á 20 .000 el mil lar,  de 20 de Diciembre de 4615, c-n alcabalas de 
l i io ja ,  en igual cabeza que el anterior.

3.° P riv i leg io  en pergamino de otro ju ro  de 42.000 mrs., 
á 20.000 el millar, cn igual fecha y cabeza que el anterior.

Y 4.° Otro id. id., de un juro  de 3 de Setiembre de 4604, de 
408.000 mrs.,  á 20.000 el millar, en alcabalas' de S a lam an ca ,  en 
cabeza de D. Martin de Salvatierra, Obispo que fue de C iu d a d -R o 
drigo.

Madrid 42 de Julio de 4870.— Por encargo, Raoul de Puig .
X — 1471

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  l o s  p r i v i l e g i o s  d e  j u r o s
que á continuación se expresan , y que pertenecieron al señor 

Marqués de Buenavista, se suplica á qu ien tenga notic ia de su pa
radero se sirva dar aviso á D. Manuel María Cabello, encargado del 
actual poseedor, que habita en la C am alera  Baja, núm . 27:

I no en cabeza de D. Gabriel Guerra , de 43.657 mrs. de renta 
anual, fecha 21 de Enero de 1680, en m illones.

Otro de Doña Catalina M ontoya,  fecha 2  de A br il  de 1639, de 
56.250 mrs. , en alcabalas reales.

Otro de D. Dom ingo de Leacgui, fecha 24 de D ic iem bre  de 4601, 
de 184.500 mrs., en el Almojarifazgo m ayor.

Otro del mismo, fecha 34 de D iciembre de 1601, de 221.250 m a 
ravedís, en la estampa de naipes.

Otro de D. Juan de L eaegu i ,  fecha 30 de O ctubre  de 1608, 
de 49.274 m r s . , en el señoreaje y  monedaje de la Casa de Moneda!

Otro de Doña A nton ia  de Leacgui, fecha 9 de Octubre de 1609, 
de 44.831 mrs., en el señoreaje  de la Casa de la Moneda.

Otro de la misma, fecha 3 de Marzo de 4610, de 15.000 m arave 
dís, en el señoreaje  y m onedaje  de la Casa de la Moneda.

Otro de la misma, fecha 22 de A br il  de 1623, de 800.000^mara
vedís, en alcabalas reales. X — 1472

n O N  OBJETO DE S A T I S F A C E R  O P O R T U N A  Y  E F I C A Z -  
V j  mente las justas reclamaciones do la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se ad 
vierte á los señores suscritores  de provincias  se sirvan hacerlas 
dentro  del m es siguiente al dia de la publicación del e jem plar que 
no hayan re c ib id o ,  dirigiéndolas á esta Ad m in is trac ión  por m edio  
de los Joles de C om u n icac ion es  ante quienes hayan realizado la 
suscr ic ion ; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de l o s a r e s  dias s ig u ie n 
tes al de la fecha del  nú m ero  re c la m a d o ; en la intel igencia  de que 
t r a s c u r r i d o s  d ich os  plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c e t a  que se pidan.

SANTOS DEL DIA.

El T riu n fo  de ¡a S an ta  C ru z , y  M uestra S eñ ora  del C arm en.

C u a re n ta  l lo r a s  en la iglesia de  Religiosas d e  D on  Juan d e  A larcon  
( p o r  la C o m u n id a d  (le M aravi llas ) .

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 4 5  DE JULIO DE 1 8 7 0 .

TEMPE HATUi! A
ALTunA y humedad del aire.

horas, g: g s ,  '“ u t u  *,“ cc,#!' ««i».
á 0o y en mi- ■—  —  y clase del viento,

límet.os. luimede-
scco- cido.____________________________________________

6 d e  la ni. 706,22 20,9 13,6 Í L N .  15. b r i s a . . .  D e sp e ja d o .
9 d e  la m. 7 0 íU á  28,8 I r á  E  C a m a .  Idem.

<2 del  d ia .  70;>,s5 35,3 -U.S S. O . . .  . H d s u a v  Idem .
3 d o  la l.  706/13 36,0 '16,9 S. O   Vi o l o . .  A l g . u n u b e .
6 do  la t. 7 0 'i,77 33,1 17,- 8 , 0 ..........  I d e m . . .  Idem.
9 d e  la ii. 703,36 ¿8,2 -15,6 ¡ O . N .  O ..  l h L a  . .  Id em .

T em pera  tura m á x im a  d e l  a ire ,  á la  s o m b r a ........................................  37 ,6
Id e m  m ín im a  d e  i d ......................................................................................................  19,2

D i f e r e n c ia .........................................    18,4
T e m p e r a tu r a  m ín im a  de  la t ierra ,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o .......................... 17,2
Id em  m á x im a  al sol. á 1,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a ..........................................  43,5
í d e m  id.  d e n t r o  d e  una e s f e ra  d e  c r is ta l . ' ....................................................  61,0

D i f e r e n c ia ......................    17,5
L lu v ia  en  las 24 ú l t im as h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s ................................................ »

r e s u l t a d o s  m eteorológ icos, m ed ios y e x tr e m o s , corresp on d ien tes  al 
dia 15 de Julio de los dos qu in q u en ios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  y  de 4 8 6 5  
á 4869.

á

TERMÓMETRO TERMÓMETRO II U AI E DAD 
I!ATI0METRO. . , TENSION.seco. húmedo- rel-Riva. 1

m m  ü 0 m?n
6 de  i a m añana.  706,54 17.0 14,6 69 1 0,7
9 d é l a  m añan a .  7 0 ,!.,67 22.7 16,6 58 11,4

12 d e l  d i a   706,39 27 .0 ' 17,2 39 10,0'
3 d o  la t a r d e . . . 705,64 2 - ,4  18,6 37 1 i / )
6 d e  la l a r d e .  . .  70:3,a0 25.8 16,8 39 9 J
9 ele la n u c h e . . . 700, .5 2» .4  15,6 53 10,1

12 ele la n o c h e . . .  706,10 22,2 15,2 66 10,9
m m  T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al so l  0

Presi im  b a ro m é tr ica  m á x i -  ( 1 8 6 o v 1 S 6 3 ) .............................  45 6
ma ( l S63 :   709,1 0

I d e m  id .  m ín im a  (1861) .............  702,78 L l u v i a  m e d i a  e n  los  c i n c o  m m
D i f e r e n c i a ............................................ 6,32 a ñ o s  ..................................  o ,00

L lu v i a  m á x i m a .............  0,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á la 0

s o m b r a  (1 SCO,  ............... 37,0 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  en  l o s  nim
I d e m  m ín im a  id . : 1 8 6 b ; ..........  1 M  c in c o  a ñ o s ...................................  9,84
D i f e r e n c i a ..........................................  25,9 I d e m  m á x im a  (18GU). 10*7?

2  Sííltí» «ü B

TERMÓMETRO TERMOMETRO nUüKDAD
BAnuMElIU). „ TEN̂ TOX

seco. húmedo. relativa.
m m  0 ü n-,m

6 d e  la m a ñ a n a .  708,24 19,2 15,2 65 10,9
9 d e  la m a ñ a n a .  708,36 26.5 18,4 45 1 g7

12 d e l  d i a   707,84 31.6 19,5 3í 40 9
3 d e  la t a r d o . .  . 706,89 32,5 19,2 27 9*9
6 d é l a  t a r d o . . .  706,54 3 i ,3 18,9 28 Kpo
9 d e  la n o c h e . .  707,33 25,5 16,3 41 o j

12 d e  la n o c h e . .  707,24 22,4 15,3 , 47 9^
m m  T e m p e r a t u r a  m á x im a  al  s o l  0

P res ión  b a r o m é t r i c a  m á x i -  (1869; .........................................  4 3 3
m a 11869)....................................... 711.73

Id e m  id .  m ín im a  ; 1SG7)  704,90 L l u v i a  m e d i a  en  l o s  c i n c o  nim
D i f e r e n c i a  ............................  6,83 a ñ o s ...................................... .... o ,00

0 L l u v i a  m á x i m a ........................... 0,0
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á la

s o m b r a '1 8 6 9 )     ......................  40,6 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  en  los  m m
I d e m  m ín im a  id .  (1867) ..............  15,2 c in c o  a ñ o s .................................  10,00
D i f e r e n c i a ..........................................  25,4 I d e m  m á x im a  (1867) ................. 43^7

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado a tm osférico  á las n u eve  d é la  m añ an a  en  va rios  
p u n tos  de la P en ín su la  y del e x tr a n je r o  el dia  4 o  de Julio de 4 8 7 0 .

ALTERA TEMPERA- DIRECCION 
iKironió.ln- ,
c <, .'l ()0 v tura FLERZA ESTADO ESTADO

LOCALIDADES, ainivel del cn g™flns (lel
mar en nú- ceníes!- deUienlo. del cielo, de lama -,

límelros. niales.

B i l b a o   758,5 2?,1 E    B r i s a  D e sp e ja d o  T r a n a P
O v i e d o   760,1 21,0 N. E .  . I d e m  C u b ie r to .  »
Coruña,  á 7 h .  757,7 20,8 N. O .  . .  í d e m   Idem  . . .  Bella
S a n t ia g o ..............  762,5 20,6 5. O .  . . C a l m a . . . .  Idem . . . ! !  '  » ’
O portí» ......................  „ ,, „ M „  *
L i s b o a   » )) » w M
B a d a j o z . . _  . » 2S 0 8 . 0 ------ V i e n t o . . .  D esp e jad o .  »
8y l-ern.° , á 7 h. 762.3 25,0 S  C a l m a . . .  Casi d e s p j  P o lea je
g Tl11' ' ....................  -¡r.VJ :U,2 N   D esp e jad o .  »
,l.a n l í ! - ...............  2 V ’.lí .........  V i e n t o . . .  -Iilem . . . .  P.  o lca ie
O i : m : i f l a   7B3.5 26.8 S ............. (S iisa Niibts  »
;V Ka,ll ,J...... 7 a ' s SS-8 K............. klí’ m . . . .  Despajarlo. ' T r a n n *
M u r c i a   86.s O  C a i m a . . . . :  Idem „
)  a l c n r i a .............  768,1 2S,H N. 0 . . .  Brisa . . . .  I d e m ............
I;a i ( , ,| (m a.. 7 " 2-S 28 ,;í S ............. I d e m  Casi d f s p » Tranci ’
y : ; y ,za  » ?. k . . .  uk™.  . . .  i t e ()eja(!0 . u
^ !l l a ........................  7 o7<1 2 .1,1 L . . .  Calma. . .  i fdi-iri . .  »
Bu rgo?  . . .  760,2 ic,9 N .E . . .  I d e m  Id m ' '
V a l l a d o l i d . . . .  761,9 24.0 S.  I d o n i . . . ,  ídem
S a l a m a n c a . . . .  761,7 ;!1,| 0 ............ ¡ „ i X *  >,
M a d r id .  . . .  759,8 28.8 ¡ E .C a l m a . . . .  I d o m . . .
C i u d a d - R e a l . . 762,4 31,1 S. O . . .  B r i s a . . . .  I d e m . . .
A lb a ce te  . . . .  760 ,8 28,0 S. E . . . 1 V W , | „ . . |fj Pm . .  . "
Brest  (7 horas). 761,5 16,4 E ......... ¡ Calma . . .  MZ ; ;  J ; Bella.

r r i t o i v i é  * r 21,0 S- E . . .  B r i s a . . . .  í d e m ............  A g i t a d a .
C e lt c  ( í d e m ; . . . 7l>u,0 27.0 O... Idem  Idem G calma
Marsella  (ídem; 762,1 22,6 N, E . I t ieni . ' . i Id em  . . . Y. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).
O bserva cion es m eteoro lóg ica s  del d ia  7 de Julio de IS70.

™ A'  « a s i ó »   y ,'KNT° -  -  . e s t a d o

HORAS, reducido cn "rudos del vapor . Di-  Fuerza.
á 0U centíg.  de agua. 1 e l a . r e , . c. j o n  ( 2.) del cielo.

m il ím s .  • m il ím s.  g ram s.

m. n. 761,7 23,5 10,1 47 E. . . .  25 .
2 761,6 23,3 10,0 47 S E   10 \
4 761,9 23,2 10,0 48 S E   0 I
6 761,9 24,1 12,1 54 S E   0 I . .
8 762,1 26,5 13,4 53 ECE.. .  2» f b o L c U J f f

10 761,9 27,1 16.0 60 S O   2 ! o e s  cn  id md-
m. d .  761,2 32.2 12,8 36 S E . . . .  12 h i g '

-2 760,5 34.4 13,9 38 S S O . . .  22 /  ’ g g
4 760,2 29.7 14.9 49 S. . . . 40 1®.? e l r ‘ i , 0 u '-
6 760,1 25,2 17,7 74 SO. . .  17
8 760,7 23,0 17,3 83 O S O . .  10 1

10 761,0 22,0 18,8 95 O S O . . .  S I
m. n.  760,9 21,5 i 18,2 95 0   5 /

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  d i a ...................................  34°,2
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e l  d i a .................................. 5 0 , 6
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al s o l ...................    5 7 , 6
E v a p o r a c i ó n  e n  las  24 h o r a s   1 3 , 0  m il ím etro : ' .
L l u v ia  en  las  24 h o r a s .....................................   15

(1) E l e v a c i ó n  s o b r e  el n i v e l  m e d i o  d e l  m a r = 28,48 m e t ro s .
(2) P r e s i ó n  s o b r e  u n  c u a d r a d o  d e  un d e c í m e t i o  d e  l a d o .

B O i L S A  M A e S S S D .

CO TIZ ACION O F IC IA L  D E L  DIA 45 D E JULIO D E 4870.
Fondos públicos.

R en ta  p e r p e tu a  al 3 p or  1 0o ,  p u b l i c a d o ,  2 6 - 3 0 ,  20 ,  25 -20 .  1 5 ,  35 y 
2 5 -0 0 ;  26 -50  p e q u e ñ o s ;  á p l a z o ,  24-fcO, 90 ,  9 5 ,  v  25-00  í i n c o r .  íir

B il letes  h ipotecar ios  de l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  segu n d a  s é r i e . p u b L c a d v . 
95 -70  y  50.

B on os  del T e s o r o  d e  á 2.000 r s . , 6 p o r  100 in te rés  a n u a l , id . ,  6 G -9 0 , 80. 
50, 6 9 - 2 5 ,  69 -00 ,  t;8-25 y  50.

O b l ig a c ion es  genera les  p o r  f e r r o - c a r r i l e s , de  2.000 r s . , i d . ,  4 9 -5 0 ,  75 y 
4 9 -00 ;  n o  p u b l i c a d o ,  43 -75  p.

Cambios.
L o n d r e s  á 90 d ias  f e ch a  , 4 9 - 8 0 .
P a r í s  á S d ias  v i s ta ,  5 -1 9 .

Plazas del reisio.

D añ o .  B en e f i c io  D a ñ o .  Bennílc l

A l b a c e t e ..................  p a r  l>. ”  L u g o ........................... p a r  p. >,
A l i c a n t e .................... »  R 8 M á la g a ..................... 1 »
A l m e r í a ....................  p a r .  »  M u r c i a ......................  »  1j4 p.
A v i l a .......................... 1 [ 4 d .  » O r e n s e ......................  p a r .  »
B a d a j o z ....................  5) 1 R  d.  O v i e d o . . . .   * R 4  d.
B a i - c é lo n a   » 3 l8 P a l e n c i a .................. » 1]2 d.
B i l b a o .......................  p a r .  »  P a m p l o n a   p a r .  »
B u r g o s ......................  p a r .  » P o n t e v e d r a   » R S
C á c e r e s ....................  p e r .  » S a l a m a n c a   3 j8  »
C á d i z   M 3 j4  i San S e b a s t i a n . . . » 3¡4
C a s te l l ó n .................  p a r  p . » S a n t a n d e r   » 3|8
C i u d a d - R e a l   R 4  » S a n t i a g o .................. »  R S  d.
C ó r d o b a ...................  p a r .  »  S c g o v i a ..................  R S
C o r u ñ a   » R 4  d.  S e v i l l a ...................... »  3\8
C u e n c a ......................  p a r  d. » S o r i a ..........................  »  • »
G e r o n a ......................  p a r .  » T a r r a g o n a   » 1j8
G r a n a d a ..................  p a r  d. » T e r u e l ...................... p a r .  »
G u a d a l a j a r a   R 2  »  T o l e d o ......................  R 2  »
I l u e l v a ......................  R 2  el. » V a l e n c i a   »  R 4  d,
H u e s c a ......................  p ar .  »  Y a l l a d o l i d   p a r .  »
J a é n ............................  p a r .  » V i t o r i a .....................  »  1 [4
L e ó n ...........................  3|8 m Z a m o r a .................  R 4  »
L é r i d a .......................  par .  » Z a r a g o z a   »  1]4 p.
L o g r o ñ o ....................  p a r  d . »

Bolsas extranjeras.
L o n d r e s  14 de Julio .—  C o n s o l i d a d o s ,  92 á 92 1¡8.
P a r í s  14 de Julio.— 3 p o r  1 00 ,  á 6 8 - 0 0 . — 4 4|2 p o r  4 0 0 .  á 1 0 1 -5 0 .— F e u 

dos e s p a ñ o le s  : 3 p o r  400 i n t e r i o r ,  á 2 L — Id em  e x t e r i o r ,  á 27.

Direcc j on general de Comunicacioiies.
^ S c g u n  los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID,
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Jrdorvercirr dU 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo , resulta le 
siguiente:

Precios ile granos en el mercado ilc ayer.
Cebarla, de 5 pesetas y 50 céntimos á 6 pesetas fanega.

Trigo, ele 13 pesetas y 25 céntimos á 1 4 pesetas y  25 céntimos;faneca.

N o t a .— Reses degolladas a y er :

V a c a s   4 53
Carneros ..........................  617
Corderos ...........................  401
T e r n e r a s . . . .   65

T o t a l   936

Su peso en libras   74.539. —  Idem en kilogramos.. . .  34 .29V871.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 14 de Julio de 1870. =  El Alcalde prim ero. Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( C irco  de P au l) .— A  las n u eve  de la n oc h e .—  
El r iz o  de D oña M arta .— El e n a m o r a d o — L as a m a zon a s del Torm os.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  M a d r i d . —  N o se ha  r ec ib ido  el an un cio .

T e a t r o  y  C i r c o  d e  P r i c e . —  A has n u e v e  d é l a  n o c h e .  —  Gnu: 
fu n c ión .— E l gran baile  t itu lado E l ch in o d ia b ó lico , en que toma 
parte la Sta. F errar lo .— E je r c i c i o s  ecuestres y  g im n á s t i c o s .— A v o -  
lo. —  L a fou len .

J a r d í n  d e i ^ B u e n  R e t i r o . — A  las n u ev e  de la n o c h e .  — S o 
ciedad  de c on c ie r tos  ba jo  la d irecc ión  de Mr. A r b a n , pro fesor  del 
C onservator io  Imperial de París . — Gran fest iv idad  Meyerbeer.—  
El c o n c ie r to  estará exc lu s ivam ente  c om p u es to  de las piezas m á s  
escog idas de este gran m aestro .— E n tr a d a ,  2  pesetas.

C a m p o s  E l í s e o s . — Desde las siete la banda de Ingen ieros  tocará 
en el h ip ó d ro m o .— A  las n u e v e :  Baile  Mabille .— En el in term edio  
del  baile  y  el teatro ascensión de g lob os  i lum inados .—  A  las doce:  
R iv a l l i .— T eatro B o s s in i .—  Un caballero p a rticu la r . —  Un p le ito .—  
D on  S isenando.


